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S U M A R I O

Parte oficial*

Ministerio de Economía Nacional
Real decreto-ley derogando y modifi

cando algunos artículos de los Rea
les decretos que se indican relativos 
a la Propiedad Industrial—Páginas 
1730 a 1732.

Otro idem suprimiendo el organismo 
denominado “ Cámara Oficial Pasera 
de Levante” , establecida en Denia.— 
<Páginas 1732 y 1733.

Otro ídem refundiendo en un solo Cen
tro directivo, que se denominará 
“ Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria1*y las dos Direc
ciones de Comercio y de Aranceles, 
Tratados y Valoraciones. — Páginas 
1733 y 1734.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto admitiendo a D. Felicia
no Candau y Pizarro la dimisión que 
ha presentado del cargo de Rector 
de la Universidad de Sevilla.—Pági
na 1734.

Otro nombrando Rector de la Univer
sidad de Sevilla a D. Ramón Garan
de y Thovar.—Página 1734.

Otro admitiendo a D. Ignacio de Caro 
y Romero la dimisión que ha pre
sentado del cargo de Vicerrector dé 
la Uííiversidad de Sevilla.—Página

r 1734. ,
Otro ídem a D. José Mariano Mota y 

Salcedo la dimisión que ha presenta
do del cargo de Vicerrector de la 
Universidad de Sevilla, — Página 
1734.

Otro nombrando Vicerrector de la Uni
versidad de Sevilla a D: Patricio Pe- 
ñalver y Bachiller.—Pdgüia 17£4.

Ministerio de Fomento*
Real decreto derogando e! de 6 de Fe

brero de 1926, y en su virtud el 
nombramiento de Comisario regio,

Presidente del Consejo de Adminis
tración dél Canal de Isabel II, se 
ajustará a lo que preceptúa para tal 
designación el articulo 2 ° de la Ley 
de $ de Febrero de 1907.-^Páginas 
1734 y 1735.

Otro disponiendo cese en  el cargo de 
Comisario regio, Presidente del Con
sejo de Administración del Canal de 
Isabel II, D. Juan Zaracondegui. —
Página 1735.

Otro nombrando Comisario regio, Pre
sidente del Consejo de Administra
ción del Canal de Isabel II, a don 
Amalio Gimeno Cabañas, ex Ministro 
de la Corona.—Página 1735.

Ministerio de Economía Nacional.

Real decreto dejando sin efecto el de 
fecha 26 de Abril de 1929, por el que 
se creó la Delegación Regia en la 
Cámara Oficial Uvera de la provin
cia* de Almería.—-Página 1735.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Civil del Mérito Agrícola a 
D. José María Díaz de Mendivil y Ve- 
lasco y a D. Geminiano Lyra Castro.
Página 1735.

Ministerio de Justicia y Cuito.

Real orden (rectificada) nombrando 
para la plaza de Relator de la Au
diencia de Albacete a D. Alvaro En- 
ríquez de Salamanca y Danvila. —
Página 1735.

Ministerio de Hacienda*

Real orden autorizando a la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para adquirir, por gestión 
directa, correas con destino a las 
máquinas de los diferentes talleres 
de dicha Fábrica.— Páginas 1735 y

' ' 1736,

Ministerio de la Gobernación.

R ea l orden circular aprobando los sér
melos de conducción de presos y I nistra 
demás comisiones desempeñadas dent^

por personal de la Guardia civil, y 
disponiendo se reclamen las dietas 
y piases que corresponda percibir al 
personal que los haya desempeñado, 
Página 1736.

Ministerio dé Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a doña Pilco 
Suárez Morollón Profesora especial 
de Corte y Confección de prendas 
de las Escuelas de adultas de Mur
cia.—Página 1736.

Otra disponiendo se acrediten a don 
Francisco Gómez Cobián, Ayudante 
de la Sección de Ciencias del Insti
tuto local de Segunda enseñanza de 
Antequera, los dos tercios del suel
do designado a la Cátedra de His
toria Natural que actualmente des
empeña.—Página 1736.

Otra nombrando Auxiliar Repetidor de 
la Sección de Ciencias del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza di 
Valladolid a D. Vicente Gómez Si 
gler.—Página 1736.

Otra ídem id. id. de la Sección de Di 
bujo del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de San Isidro a 
I). Federico Avrial Alba. —  Página 
1736.

Otra resolviendo reclamaciones pre
sentadas a las propuestas provisio
nales de destinos correspondientes 
al mes de Abril de 1929, contenidas 
en la orden de la Dirección general 
de 9 de Diciembre de 1929.—Pági
nas 1736 y 1737.

Otra disponiendo que, a partir del día 
1.° de Enero último, se acredite al 
Inspector de Primera enseñanza don 
Martín Amado Cayón y Cos el sueb 
do anual de 15.000 pesetas.—Págv 
na 1737.

Ministerio de Fomento.

Reai orden disponiendo se publique en 
este periódico oficial el Escalafón 
general del personal Técnico-admi
nistrativo y Auxiliar, activo, exce- 

sm casante, defendiente de
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este Ministerio. — Páginas 1737 y
1 7 3 8 .

Ministerio de Trabajo y Previsión»

Real orden concediendo la Medalla del 
Trabajo, de oro, a D. Francisco Bel- 
da y Pérez de Nueros.—Página 1 7 3 8 .

Vira disponiendo quede sin efecto la 
designación de Presidente, Vicepre
sidente y Secretario de los Comités 
que se indican, y nombrando inte
rinamente para dichos cargos a los 
señores que se mencionan. — Pági
na 1 7 3 8 .

^ha concediendo la Medalla del Tra
bajo, de piala, de primera categoría, 
(d limo. Sr. I). Francisco Alcaraz 
Jaén.—Página 1 7 3 8 .

Ministerio de Economía Nacional.
*deal ofdeii aclarando los preceptos vi

gentes sobre admisiones temporales 
de hilazas de lino.—Páginas 1738 y
1739.

*)tra autorizando a D. José E. Mocoroa 
para importar, por ¡a Aduana de Pa
sajes, diez toneladas de maíz blan
co especial para siembra.—  Página 
1 7 3 9 .

Administración Central

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .— -Comisión Oficial del Motor y 
del Automóvil.—Defensa de la Pro
ducción,—Auxilios a las industrias. 
Petición de B. Antonio Monasterio 
Martínez, Consejero Director de la 
Sociedad Española de Fabricación 
de Automóviles, de exención de de
rechos arancelarios para la importa
ción del material que se indica.— 
Página 1739.

■■E-s t a d o .—Nombrando Vocal del Tribu
nal de oposiciones a ¡a Carrera Di
plomática al Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central D. Francisco de 
Paula Amaí y Villalba.—Página 1 7 4 0 .

Reduciendo a t i  el número de temas 
para la práctica del primer ejercicio 
de las oposiciones a la Carrera Di
plomática.—Página 1 7 4 0 .

J u s t ic ia  y  C u lt o * — F is c a lía  d e l Tribu
nal Supremo.— Anunciando haber si
do admitidos ¡os señores que se 
mencionan a las oposiciones para 
proveer una plaza de Oficial de ter
cera clase, vacante en la Secretaría 
y otra de Aspirante.—Página 1740.

H a c ie n d a . — - Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. — Señala
miento de pagos.— Página 1740.

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda, del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido al Ban
co de España para que proceda a su 
jpago—Página 1740.

G o b e r n a c ió n , — Dirección general de 
Administración. — Nombramientos

'de Secretarios de Ayuntamientos.—* 
Página 1 7 4 1 .

Modificando la clasificación de ¡a In
tervención de fondos del Ayunta
miento de Santo ña (Santander).—. 
Página 1 7 4 1 .

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. — Aprobando la certifica
ción al aparato i(Id.eal” de señala
miento de dirección en la marcha de 
los vehículos automóviles, presenta
do por D. Francisco Aguirre y Fer
nández, representante de D. Robert 
Graf, de Berlín.—Página 1 7 4 2 .

Sección de Puertos.— Señales maríti
mas.—Aprobando como créditos pa
ra la adquisición de energía eléctri
ca, de gas acetileno y de combus
tibles, aceites, etc., para la produc
ción de estos iluminantes en los fa
ros los que figuran en el cuadro que 
se inserta.— Página 1 7 4 2 .

Aguas.—Resolviendo el expediente in
coado por D. Leopoldo Barón y To
rres, Duque de Maqueda, solicitando 
la concesión de 3,33 litros, por se
gundo, de aguas del río Duero, para 
el riego de una finca de su propie
dad sita en término municipal de 
T oxo .-nPág i na 1 7 4 3 .

A n e x o  ú n ic o  —  B o ls a . —  S u b a s t a s . — . 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c i a l .  —  A d m i
n i s t r a c i ó n  m u n ic ip a l .— A n u n c io s  de  
p r e v io  p a g o .— E d i c t o s .— C u a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e l o  C i v i l  dei, 
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego 34 ,

PARTE OFICIAL  

S. M, el R e y  Don Alfonso XIII 
$q; D. g.), S. la R e in a  Dona Victo
ria Eugenia, S, A. R. él Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud»

M I N I S T E R I O  D E  E C O N O M I A  N A 

C I O N A L

EXPOSICION
SEÑOR: Aunque es evidente que de- 

&en r$er obra del Poder legislativo re* 
formas como das que pudo requerir la 
ley fie 1902, reguladora de la -Propie
dad industrial, /a fin de recoger y  r̂e
glamentar detalladamente algunas mo
dalidades que no pudieron ser explí
citamente comprendidas en ella, por 

• iio hallarse hace veintisiete años en el 
jurado de desenvolvimiento y madurez 
ífuc alcanzaron más tarde merced al 
■constante proceso, de diferenciación 
{pie aclara y delimita los conceptos y 
di creciente progreso de la técnica in
dustrial; es el caso que promulgado 

Real decreto-ley de 26 de Julio de 
4929 que hoy rige en la materia, no es 
posible reintegrar a su plena vigencia 
la Ley de 1902 sin causar grave per
turbación en derechos adquiridos a su

amparo. Por ello y sin perjuicio de 
que las Cortes en su día resuelvan 
acerca de la medida en que los /pro
pósitos del Real decreto de 26 de Ju
lio de 1929 fueron conseguidos y de 
los rumbos que. a la legislación Patria 
convenga seguir en tan importante 
asunto, existen motivos que demandan 
la urgente modificación de algunos 
preceptos del mencionado Cuerpo le
gal, y a satisfacerlos tiende la modes
ta reforma que el Ministro de Econo
mía somete hoy a V. M.

El primero y  fundamental, es la ne
cesidad imperiosa de suprimir las lla
madas patentes de explotación y de 
que España acomode su ley interna a 
los principios contenidos en Conve
nios internacionales a los que está ad
herida, expurgando de aquélla «manto 
pueda colocarla en postura de aparen
te disidencia con él sentir mundial en 
una materia cuya órbita transciende 
más cada día de las limitaciones na
cionales.

Por otra parte, es menester que el 
procedimiento sumario que el Real 
decreto de 26 de Julio de 1929 esta
bleció para la discusión judicial so
bre validez o nulidad de Registros, sea 
perfeccionado acercando la Justicia a 
sus administrados para hacerla así 
aún más rápida y, desde luego, más 
económica. Por ello la jurisdicción que 
los Tribunales de Madrid venían ejer
ciendo privativamente, se desconcen
tra y se lleva a todas tés .dimítales de

Audiencia territorial, dando con ello 
satisfacción al mismo tiempo a reite
radas demandas de aquellas regiones 
de mayor y más pujante ímpetu in
dustrial.

Finalmente, la conveniencia de su
primir contabilidades aisladas que de
terminan a su vez la existencia de Cía- 
Jas especiales contrarias a los princi
pios de nuestra ley de Administración, 
aconseja disponer que en lo  sucesivo 
todas las entregas de numerario que 
venían haciéndose en él Registro de 
la Propiedad industrial por cuales
quiera de los conceptos enumerados 
en la Ley (derechos, certificaciones y; 
otros), se realicen en papel de pagos.

¥ en su 'virtud, él Ministro *que sus
cribe, de acuerdo con él Consejo de 
Ministros, tiene él honor de cometer 
a la aprobación de N.M. id  siguiente 
proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 15 de Marzo de 1930.

SEÑQft: 
AL.Tl.l>.de1LJWU 

Ju lio  W a is  y  Sa n  M a u t ín »

REAL DECRETO-LEY
Núm. 836.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Econo
mía Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Quedan derogados los 

artículos 73 al 83 inclusive del Rea! 
decreto-lev de 26 de Julio de 3*929-, nú-
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mere 1. ¿m, sonre . propieaaa indus
trial, que constituían el capítulo III
del mismo- referen tes. a ‘'‘patentes ele .. 
explotación” .

También se deroga el artículo 15 
del Real decreto de 31- de Diciembre 
de 1929 que modificó el . concepto de 
dichas patentes de explotación y la 
forma de obtenerlas. Asimismo se de
roga íntegramente -el artículo 105 y 

. el último párrafo del artículo 333, to
dos del mencionado Real decreto-ley 

' de 25 de. Julio de 1929,
2 míenlo 2,° Quedan suprimidos los 

párrafos tercero, cuarto y quinto del 
articulo 2-0 del Real decreto-ley de 26 
de Julio de 1929.

El. párrafo segundo. de dicho ar
tículo 26 quedará redactado en la si
guiente forma: “ Los solicitantes del 
registro de cualquiera de las modali
dades de la Propiedad industrial abo
narán, al tiempo de presentación, 10 
pesetas en papel de Pagos por expe
diente,.”

Articulo 3.° El artículo 95 del Real 
decreto-ley de 26 de Julio de 1929 
quedará redactado en la siguiente for
ma: /TEZ concesionario de una patente 
o certificado de adición podrá acre
ditar o no la explotación dentro del 
término de tres años, contados desde 
la f e c h a  de la explotación, estable
ciendo una nueva industria en el país.

El concesionario acreditará ante el 
Registro de la Propiedad industrial la 
puesta en práctica presentando un cer
tificado suscrito por uno de los Inge
nieros afectos a la Jefatura industrial 
de la provincia donde se acredite la 
explotación, el c u a l  será designado 
por el Jefe de la misma guardando 
riguroso turno entre todos los que 
allí presten sus servicios. El certifi
cado así expedido deberá consignar 
la población, lugar o taller en donde 
se lleva a cabo la explotación, siendo 
de cuenta del concesionario satisfa
cer l o s  derechos de expedición del 
mismo por valor de 50 pesetas.55"

Artículo 4.° Queda suprimido el ul
timo párrafo del artículo 100 del Real 
dbereto-ley de 26 de Julio de 1129, 
y el. artículo 101 del mismo se redac
tará en la siguiente forma:

**£1 ofrecimiento de licencia de ex
p ia c ió n  deberá renovarse anualmen
te con los mismos requisitos señalados 
en el articulo anterior. No obstante 
los ofrecimientos de licencia de ex
plotación formulados legalmente por 
sus concesionarios, podrán declararse 
•aquéllas caducadas a instancia de par
te y previa audiencia del titular de h 
patente en los casos de abuso maní- 

. fiesto, entendiéndose por -tal: 'Primero 
La introducción en España de aque 
líos elementos que son objeto -de h 

' patente cuya lie encía ha sido -conce

dida, siempre que dicha importación 
se realice con fines mercantiles y con
traviniendo estipulaciones expresas 
pactadas entre el titular de la patente 
y el concesionario de su licencia de 
explotación, Segundo. Cuando el titu
lar de la patente rehúse conceder la li
cencia de explotación por no aceptar 
la remuneración ofrecida por el solici
tante, siempre que esta remuneración 
haya sido fijada pericialmente. Para 
que dicha remuneración produzca los 
efectos indicados será preciso que sea 
determinada por dos Peritos, nombra
dos uno por cada parte, o por. un ter
cero designado por el Registro en ca
so de discordia.”

Artículo 5.° El artículo 104 del Real 
decreto-ley d.e 26 de J u l i o  de 1929 
q u e d a r á redactado en la siguiente 
forma:

“ Los concesionarios de las patentes 
de introducción no podrán acogerse 
a los beneficios de la licencia de ex
plotación.”

Artículo 6.° El artículo 106 del re
petido Real decreto-ley quedará re
dactado del siguiente m odo:

“El término de tres años, para acre
ditar la puesta en práctica de las pa
tentes podrá prorrogarse siempre que 
se justifique documentahnente la con
currencia de un caso de fuerza ma
yor.”

Artículo 7.° El articulo 109 del 
Real decreto-ley de 26 de Julio de 
1929 se redactará en 4a forma si
guiente:

“El concesionario de patente que no- 
justifique en término legal la puesta en 
práctica o el ofrecimiento de licencia 
de explotación, perderá su derecho y 
la patente será caducada.”

Artículo 8.° El número 14 del ar
tículo 137 del repetido Real decreto- 
ley quedará redactado de la forma si
guiente:

“ La» que se soliciten para distinguir 
la doeumentacióiL, propaganda y co^ 
rrespondencia comercial» industrial o 
profesional, exceptuándose las de ca
rácter gráfico que lo  sean por Enti
dades harnearias, financieras, culturar 
les, recreativas o profesionales.” 

Artículo 9.° Al articulo 214 deí Real 
decreto-ley de 28 de Julio de 1929» se 
agregará el siguiente párrafo:

“ e) No podrán registrarse en favor 
de las personas individuales las de- 
nominaciones de fantasía; per© serán 
respetados los derechos adquiridos con 

i anterioridad a la vigencia del Real de
creto-ley^ de 26 de Julio de 1929 con la 

: sola condición de agregar el nombre 
del concesionario al pie de la citada 
denominación.”

Artíeul© 16. El párrafo -3.° del ar- 
. tí culo 21 i  del. mencionado Real decre

to-ley, se redactará del siguiente ratf 
d o :

“Los nombres comerciales que n< 
hayan sido renovados a la terminación 
de su vida legal, se declararán cndu« 
cados a los efectos de registro en 1* 
misma forma señalada para las mar< 
cas; pero podrán ser rehabilitados e í 
los plazos y condiciones que se Fija¿ 
en los artículos 173 y 174.” \

Artículo 11. Se deroga el artículo 
285 del Real decreto-ley de 26 de Ju< 
lio de 1929, y el artículo 281 del mis* 
mo quedará redactado en la siguiente 
forma:

“El conocimiento y resolución de las 
demandas sobre nulidad de registro d< 
cualesquiera de las modalidades de.lí 
propiedad industrial (patentes, mac
eas, nombre comercial y otros), corred 
ponde a las Audiencias territoriales er 
cuya jurisdicción tenga su domicilio 4, 
demandado.” i

Artículo 12. El artículo 283 del raí 
lera do Real decreto-ley, .se redactar? 
del modo siguiente:

“En los juicios civiles sobre nulida? 
dé registro, el procedimiento se acó 
mudará a las siguientes reglas:

1.a Se iniciará, sin acto de concilla 
ción, por medio de un escrito anufl 
ciando el propósito de impugnar I¡ 
concesión de que se trate y pidiend? 
que sea reclamado del Registro de 1¡ 
Propiedad industrial el expediente ad 
mimstrativo a que aquélla se refiert 
Este escrito deberá presentarse en € 
Juzgado de primera instancia de 1 
capital donde radique la Audiencia t€ 
rritorial competente, conforme a 1 
dispuesto en el artículo 281. '

2.a El Juez pedirá directamente é 
| expediente administrativo al Jefe de 
| Registro de la Propiedad industria! 
! y tan pronto lo reciba lo pondrá d 
í manifiesto al actor para que formaKc

la demanda en término de veinte dial 
: prorrogables por diez más. 
j 3.a En el escrito de demanda s 

propondrá, por medio de otrosí, lo 
, medios de prueba que desee valerse i 

! actor; y se acompañarán tantas copia 
; del escrito y de los documentos que i 
| mismo vayan unidos, como sean Jo 

demandadas.
I 4.a Se emplazará a los demandado 
; entregándoles las copias de la demar 

da para que en el término de treint 
días se personen contestándola* Pin i 

escrito de contestación se propondr 
también por otrosí la prueba del d< 
mandado,

5.a Seguidamente el Juez recibir 
ei pleito a prueba por término d 
treinta días. Durante los cinco prinn 
ros días de este término, el actor p< 
drá proponer prueba sobre los heehc
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nuevos que se aleguen en el escrita de 
contestación.

6.a El Juez intervendrá en la prue
ba haciendo a los litigantes en los ca
sos de concesión judicial, o a los Pe
ritos y testigos, las preguntas que juz
gue oportunas y adicionará los parti
culares que juzgue pertinentes cuan
do se trate de prueba documental en 
la que se pidan testimonios parciales.

7.a El Juez podrá acordar, para 
. mejor proveer, la práctica de otras di

ligencias de prueba.
8.a Terminado el período de prue

ba, el Juez remitirá los autos a la Au
diencia, emplazando a las partes para 
que comparezcan ante aquélla en el 
término de ocho días.

9.a Recibidos los autos en la Au
diencia y personadas las partes, ia 
Sala de lo Civil acordará que pasen 
aquéllos para instrucción a la Aseso
ría Jurídica del Registro de la Pro
piedad Industrial, en Madrid, y a las 
Abogacías del Estado, en representa
ción de aquél, en las demás capitales 
de Audiencia territorial, a fin de que 
emitan dictamen por escrito pronun
ciándose en favor o en contra de la 
demanda en el término de cuarenta 
días. Las Abogacías del Estado, den
tro de los quince primeros días de di
cho término, se instruirán de lo ac
tuado, y en vista de las alegaciones de 
las partes y de las pruebas practica
das, elevarán propuesta razonada de 
dictamen al Registro de la Propiedad 
Industrial, el cual, por conducto de la 
Asesoría Jurídica, propondrá a la Di
rección general de lo Contencioso las 
Instrucciones que deban transmitirse 
al Abogado del Estado en el caso de 
que procediese modificar su propues
ta. Las Abogacías del Estado entende
rán que sus propuestas han sido apro
badas si no recibiesen instrucciones 
en contra cinco días antes de expi
rar el plazo general para emitir su 
dictamen y procederán en consecuen
cia a presentar aquél ante la Sala, con 
devolución de los autos.

10. Recibido el dictamen de la Ase
soría Jurídica del Registro de la Pro
piedad Industrial o de la Abogacía del 
Estado, en su caso, se designará Ma
gistrado ponente y se señalará día pa
ra la vista, que deberá tener lugar den
tro de los cuarenta días siguientes, no
tificándose esta providencia a las par
tes y a la representación del Registro 
dé la Propiedad Industrial.

11. La Sala dictará sentencia den
tro, de los diez días siguientes al de 
la  vista y en ella se condenará en cos
tas a la parte q u e  pierda el pleito.

i 12, Contra la sentencia así dicta' 
\ jlá nó se dará más recurso que el de 
jpftsación, tanto por infracción de Ley

como por quebrantamiento de forma. 
Guando sea firme el fallo se devolverá 
el expediente al Registro de la Propie
dad Industrial, con testimonio de la 
sentencia recaída.

13. En todo lo no previsto en las 
reglas anteriores, el procedimiento se 
ajustará a lo establecido en la ley de 
Enjuiciamiento civ il.”

Artículo 13. El artículo 284 del 
Real decreto-ley de 26 de Julio de 
1929 será redactado en los siguientes 
términos:

“En estos juicios de nulidad, las 
partes podrán, a su elección, compa
recer y defenderse por sí mismas o 
valerse de Abogado y Procurador, sin 
que en ningún caso puedan ser re
presentadas y defendidas ante los Tri
bunales por quienes no ejerzan las re
feridas profesiones.”

Artículo 14. El artículo 327 del 
Real decreto-ley de 26 de Julio de 
1929 será redactado en la siguiente 
forma:

“Las funciones propias de la Aseso
ría técnica serán desempeñadas por 
funcionarios del Cuerpo de Ingenieros 
industriales en el número que se de
termine por el Ministerio de Econo
mía, con arreglo a las necesidades del 
servicio y tendrán a su cargo el infor
me en el examen de forma de las pa
tentes, calificación de modelos y di
bujos, formación de los índices, cata
logación de patentes, informe en los 
casos de oposición y cuantos de ca
rácter técnico requiera la aplicación  
dé los preceptos legales vigentes en 
la materia.”

Artículo 15. El artículo 328 del 
Real decreto-ley dé 26 de Julio de 
1929 se redactará dél siguiente modo: 

“Son funciones propias de la Ase
soría Juríd ica: Representar al Regis
tro en las actuaciones que se sigan an
te los Tribunales en las que deba 
aquél ser parte por ministerio de la 
Ley; emitir informes en Derecho, di
rigir la Sección de Transferencias y  
la publicación de la Sección de Le
gislación y Jurisprudencia del Bole
tín de la Propiedad Industrial  To
dos estos servicios estarán a cargo 
del Abogado del Estado, Jefe en la 
Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Economía Nacional, con los elementos 
auxiliares necesarios.”

Artículo 16, Los juicios sobre nu
lidad de registro que se ^hayan in i
ciado ante los Tribunales de Madrid 
con arreglo a las disposiciones del Reai 
decreto-ley de 26 de Julio dé "929, 
continuarán sometidos hasta su termi
nación a la jurisdicción de los mis 
mos, siempre que a lá publicación dé 
este R e a !  decreto-ley hayan sido ya 
presentados los escritos de contéstáción

a la demanda. En otro caso; los Tri
bunales de Madrid se inhibirán a fa
vor de los que sean competentes, con 
arreglo a la disposiciones del presen
te Decreto-ley.

Artículo 17. En lo sucesiva, todas 
cuantas entregas hayan de hacerse en 
el Registro de la Propiedad Industrial 
o en los Gobiernos civiles, por razón 
de cuotas, derechos, certificaciones u 
otros conceptos, por cualesquiera de 
los motivos señalados en el Real de* 
creto-ley sobre propiedad industrial, 
se satisfarán en papel de pagos, que
dando una de las mitades en poder del 
interesado, como justificación del in
greso.

Artículo 18. El Ministerio de Eco
nomía Nacional publicará el texto re
fundido del Real decreto-ley sobré 
Propiedad industrial, introduciendo 
en él las modificaciones acordadas en 
la presente disposición, estableciendo 
la numeración correlativa de su arti
culado y rectificando las erratas y  
omisiones que en aquel texto oficial 
se advierten.

Artículo 19. De este Real decreto- 
ley el Gobierno dará en su día cuenta 
a las Cortes.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro (le Economía Nacional,

J u l io  W a is  y  S a n  Ma r t ín .

EXPOSICION
SEÑOR: Las agrupaciones agrarias 

organizadas para la defensa y la me
jor gestión en la propaganda y venta 
de los productos agrícolas nacionales 
en los mercados consumidores por lo 
que se refiere a la riqueza pasera de 
la región levantina conocida con el 
nombre de la Marina, que comprende 
los distritos judiciales de Villajoyosa, 
Callosa de Ensarriá, Pego y Denia, en 
la provincia de Alicante, y los de Gan
día, Albaida, Játiba, Carlet y Enguera, 
en la de Valencia, en donde se pro
duce pasa de moscatel romano, intere
saron, en su día, de los Poderes pú
blicos apoyo oficial para una organi
zación comercial unificada que logra
se la fusión de intereses, que, aislados 
y dispersos, pueden perjudicarse en
tre sí y aun dañar a los colectivos, es
pecialmente importantes para los ge
nerales del país. Ello dió lugar a la 
creación de la Cámara Oficial Pasera 
de Levante, establecida en Denia, y  
que venía funcionando con arreglo a 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 
31 de Enero y 9 de Marzo y el Real 
decreto de 26 de Junio de 1927.

Pero la p r á c t ic a  de los servicios en-
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, com e ti dados a la referida Cámara, al 
Igual de lo ocurrido con tantos otros 
prganismos análogos e inspirados en 
Iguales principios, difirió tanto de lo 
¡que con ella se aspiraba a lograr, que 
la realidad aconsejó la conveniencia 
cié la modificación de su Reglamento, 
substituido por el que fuá aprobado 
por Real decreto de 29 de Septiembre 
de 1928. Y todavía sufrió el organismo 
una nueva modificación por la Real 
orden de 2 de Agosto de 1929.

Estas frecuentes variaciones de su 
"estructura y régimen demuestran no
toriamente que el desenvolvimiento de 
la Cámara no satisfacía a los fines pro
puestos con su constitución; y si a 
esto se añade que elementos de reco
nocida importancia en la economía 
nacional interesan con insistencia la 
supresión del mencionado organismo, 
Se verá claramente justificado que todo 
fcllo aconseja que el Ministro que sus
cribe tenga el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto-ley.

Madrid, 15 de Marzo de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
J u l io  W a is  y  S a n  M a r t ín .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 837.

rÁ propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo í.° Se suprime el organis

mo denominado ‘‘Cámara Oficial Pa
sera de Levante”, establecido en De- 
nia, dejando sin efecto las Reales ór
denes de 31 de Enero y 9 de Marzo 
de 1927 y 2 de Agosto de 1929, y los 
Reales decretos de 26 de Junio de 
1927 y 29 de Septiembre de 1928, así 
como cuantas otras disposiciones lo 
afecten.

Artículo 2.° Se constituirá inmedia
tamente una Comisión liquidadora, 
presidida por el señor Delegado de 
Hacienda de Alicante, de la que serán 
Vocales: un representante de los pro
pietarios y cultivadores de uva mos
catel y otro de los comerciantes ex
portadores y comisionistas de pasas 
designados, respectivamente, por los 
Sindicatos Agrícolas pertenecientes a 
la Federación de Sindicatos de la Ma
rina y por la Unión Comercial e In
dustrial de Denia, actuando de Secre
tario el de la Cámara Oficial Pasera 
de Levante.

Artículo 3.® Esta (Comisión liquida
dora se hará cargo de todos los bienes 
y créditos que constituyan el activo 
de la Cámara mediante inventario de
tallado, y atenderá al cobro de las su

mas devengadas y al pago de las can
tidades legalmente comprometidas por 
la misma, así como cuantas operacio
nes requiera la liquidación completa 
del organismo mencionado.

Artículo 4.° Una vez terminada la 
liquidación de la Cámara, la Comisión 
liquidadora dará inmediata cuenta de 
ella al Ministerio de Economía Nacio
nal, detallando la forma en que ha 
desempeñado su cometido.

Artículo 5.° La representación agrí
cola de la Comisión liquidadora for
mulará, si lo estima pertinente, la pro
puesta de unas bases para una orga
nización que tenga como fin la defen
sa de los intereses paseros, y que pu
diera crearse si el Gobierno lo consi
derase conveniente.

Artículo 6.° El Gobierno dará cuen
ta oportunamente a las Cortes del pre
sente Decreto-ley.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro d t Reonomia Nfuíioaal,

J u lio  W a is  y S a n  M a r t ín .

EXPOSICION
SEÑOR: Al tratar de dar forma es

table a los servicios del Ministerio de 
Economía Nacional, y una vez estruc
turadas las dos Direcciones generales 
que comprenden la producción en su 
doble ;aspecto agrícola e industrial, se 
impone agrupar y coordinar las diver
sas secciones y organismos que regu
lan la acción comercial de la Nación, 
así en el interior como en el exterior.

Incumbe al Ministerio de Economía 
Nacional, como Ponente, en tales mate
rias, del Gobierno, determinar en cada 
momento las directrices de política 
económica del país, según las circuns
tancias de la producción, las necesida
des del consumo y las exigencias del 
Comercio. Contaba para ello con los 
servicios hasta ahora encomendados a 
las Direcciones generales de Comercio 
y Abastos y de Aranceles, Tratados y 
Valoraciones; pero trasladados a la Di
rección general de Agricultura los Ser
vicios de Abastos, surge la necesidad 
de reunir en un solo Centro directivo 
las tres funciones de índole comercial 
características de este Ministerio: polí
tica arancelaria, preparación económi
ca de Tratados comerciales y política 
comercial.

De ahí que, recogiendo los diversos 
organismos que atienden a estos servir 
cíos, se refundan las Direcciones gene-' 
rales de Comercio y de Aranceles en 
una sola, bajó la denominación de 
“Dirección general de Comercio y Po
lítica arancelaria”, eme comnrenda, pa

ra 3a ejecución de sus fines, la Seccurtt 
de Comercio, que canalizará toda la in 
formación que, tanto del# interior como* 
del exterior, se reciba; la Sección de 
Política arancelaria, cuyo cometido, $ 
la vista de tales informes, que le  p e tv  
mitirán ponderar en todo momento laí 
circunstancias de orden interior y , ex
terior que concurren en cada caso, po
drá ser realizado con la debida efica* 
cia; y, por último, la Sección de T ra
tados, que, en íntimo contacto con la* 
dos anteriores, llenará con mayor uti
lidad y conocimiento la función que e» 
el orden de preparación técnica y eco
nómica de los Convenios comerciales 
compete al Ministerio de Economía 
Nacional.

Fundado en tales consideraciones, y , 
teniendo en cuenta, además, que está 
organización supondrá simplificación , 
en los servicios, de economía en los 
gastos públicos, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto-ley.

Madrid, 15 de Marzo de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
J u l io  W ats y  S a n  M a r t ín .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 838.

A propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional y de acuerdo con Mv 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Segregados de la Direc 

ción de Coniércio y agregados a 3a de 
Agricultura los Servicios de x\bastos, 
por el Real decreto-ley de 7 de Marzo 
de 1930, se refunden las dos Direccio
nes de Comercio y de Aranceles, T ra
tados y Valoraciones, que pasarán a 
constituir un solo Centro directivo, de
nominado “Dirección general de Co
mercio y Política arancelaria”, ads
crito a la Subsecretaría de! Ministerio 
de Economía Nacional.

Artículo 2.° Constituirán la mencio
nada Dirección las Secciones de Co
mercio, Política arancelaria y Prepara
ción de Tratados y la Oficina de Le
gislación mercantil comparada.

Artículo 3.® La Sección de Comer
cio tendrá a su cargo los servicios de 
Comercio interior y exterior, subdivi* 
diéndose en los tres Negociados si
guientes: 1.°, Europa; 2.a, Ultramar, y 
3.°, España; que actuarán con arreglo 
a las normas de especialización geo
gráfica determinadas por el Real de
creto-ley de 28 de Febrero de 1930, 
correspondiendo al Negociado tercero : 
lps servicios de las Secciones de Or
ganismos, e Instituciones Comerciales y 
Política Comer ■■ñkf'- Citerior.
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Artículo 4.° La Sección de Política 
Arancelaria constará de los siguientes 
Negociados: Primero. Política arance
laria interior, que comprenderá los 
servicios confiados hasta esta fecha a 
la Sección de Aranceles. Segundo. Po
lítica Arancelaria Exterior, al que pa
gará a depender el Negociado de Adua
nas, que, como correspondiente de la 
Oficina Internacional de Bruselas figu
raba en la Sección de Comercio Exte
rior de este Ministerio. Tercero. Nego
ciado de Estadísticas exteriores com
paradas, procedente de la propia Sec
ción; y Cuarto. Negociado de Valora
ciones.

Artículo 5.° La Sección de Prepara
ción de Tratados y la Oficina de Legis
lación Mercantil Comparada, conser
varán su actual estructura, funcionan
do dentro de las normas del presente 
Decreto-ley.

Artículo 6.° Las tres Secciones enu
meradas y la Oficina especial de Le
gislación Mercantil Comparada, actua
rán coordinadamente entre sí, reci
biendo toda la documentación a tra
vés del Registro y Archivo general de 
ía Dirección.

Artículo 7.° Los Jefes de cada una 
de las Secciones indicadas despacha
rán directamente con el Director gene
ral y constituirán, bajo la presidencia < 
de éste y con el concurso de los Jefes 
de Negociado que él designe en cada 
taso, la Junta de Jefes de la Dirección, 
a cuyo examen se someterán los asun
tos que por su interés general y por 
afectar a la competencia de las diver- 
$as Secciones merezcan un estudio? 
conjunto.

Artículo 8.° Los funcionarios ads- ; 
cid tos actualmente a los servicios que 
integran la nueva Dirección, conserva- , 
rán, con todas sus características res
pectivas, el concepto de agregados al 
Ministerio de Economía Nacional en 
tanto no se organicen las plantillas del 
mismo, debiendo cesar, el personal 
eventual que figure afecto a aquéllos a 
los tres meses de la publicación de 
este Decreto-ley.

Artículo 9.° En el plazo más breve 
a contar de la publicación del presen
te Decreto-ley, se dictará por el Minis* 
terio de Economía Nacional el Regla
mento de los Servicios dé la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, determinando la situación y 
enlace funcional de los organismos 
consultivos de la Dirección con las d i
versas Secciones y Negociados de la 
misma.

Artículo 10. El Ministro de Econo
mía Nacional queda autorizado para 
introducir en la distribución y deno
minación de los servicios las reformas 
que requiera su mejor funcionamiento 
interesando dél Ministerio de Hacien

da la reducción y acoplamiento de los 
créditos consignados en Presupuesto, 
en relación con la nueva organización 
de los servicios que se establece por el 
presente Decreto-ley.

Artículo 11. El Gobierno dará opor
tunamente cuenta a las Cortes del pre
sente Decreto-ley.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de E conom ía  N acional,

J u l i o  W a i s  y  S a n  M a r t í n .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 
Núm. 839

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Rector de la Universidad de 
Sevilla Me ha presentado D. Feliciano 
Candau y Pizarro.

Dado en Palacio a quince dé Marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E l M inistro de Anstrncción pública 

y  B ellas Artes,
E l ía s  T o rm o  y  M o nzó .

Núm 849.
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes,
Vengo en nombrar Rector de la Uni

versidad de Sevilla a D.  Ramón Ca
rande y Thovar, Catedrático de la Fa
cultad de Derecho de la expresada 
Universidad*

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Béllús Artes,
E l ía s  T o rm o  y  Monzó*

Núm. 84L
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Vicerrector de la Universidad 
de Sevilla Me ha presentado D. Igna
cio de Caso y Romero.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de Instrucción  pública 

y B ellas Artes,
E l i a s  T o r m o  y  M o n z ó

Núm. 842.
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Vicerrector de la Universidad

de Sevilla Me ha presentado D. Jóse 
Mariano Mota y  Salado.

Dado en Palacio a quince de Marzo* 
de mil novecientos treinta. j

. ALFONSO/-
El M inistro de Instrucción  pública 

Y  Bellas Artes,
E l í a s  T o r m o  y  M o n z ó

Núm. 843.

A propuesta del Ministro de instruc- 
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vicerrector de 
Universidad de Sevilla a D. Patricio 
Peñalver y Bachiller, Catedrático de la; 
Facultad de Ciencias de la expresada 
Universidad.

Dado en Palacio a quince de Marzd 
de mil novecientos treinta. ¿

ALFONSO ;
E l ,M inistro de Instrucción  pública 

y  B ellas Artes,
E l i a s  T o r m o  y  M o n z ó

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 6 de Fe-  
; brero de 1926 alteró la ley orgánicé 
1 del Canal de Isabel II, de 8 de Febre- 
ro de 1907, declarando de libre eleq* 
ción la designación del Comisario rc(* 
gio, que asume la representación de| 
Gobierno én aquellos servicios. Cott*

* séeuente el Gobierno en su propósito 
de restablecer el imperio de la Ley| 
tiene el honor dé proponer a V. N|

! el adjunto proyecto de Real décret<5| 
i restableciendo en todo su vigor Ia| 
¡ normas a que según la referida Léjj 
1 debe ajustarse el nombramiento di 

Comisario regio del Canal de Isabel ll« 
j Madrid, 14 dé Marzo de 1930. *

j SEÑOR:;

i L eopoldo  M a to s  y  Ma ssé s&

I REAL DECRETO
1 Núm 844. .
i A propuesta del Ministro de Fóraeil* 
■ to y de acuerdo con Mi Consejo 0
* Ministros, ' ¡
! Vengo en decretar lo siguiente: •
1 Artículo único. Queda derogado él 
; Real decreto de 6 de Febrero de 1926 
y en su virtud el nombramiento dé 

: Comisario regio, Presidente del Con-* 
! sejo de Administración del Canal dé 
Isabel II, se ajustará a lo que precep
túa fTara tal designación el artículo 
de la Ley de 8 de Febrero de 1907* ^
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Dado en Palacio a catorce de Marzo \ 

de mil novecientos treinta.
ALFONSO

El M inistro de Fomento,
L eo po ld o  Mato s  y  M a s s ie u

REALES DECRETOS 
Núm. 845. -

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Comisario regio, Presidente 
del Consejo de Administración del Ca
nal de Isabel II, D. Juan Zaraconde- 
gui, que no reúne las condiciones pres
critas en el artículo 2.° de la ley Or
gánica del referido Canal de 8 de Fe
brero de 1907, cuyo imperio se ha 
restablecido por Mi Decreto de esta 
fecha,

Dado en Palacio a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

L eo po ld o  M a to s  y  Ma s s ie u .

Núm. 846.
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 2.° de la Ley de 8 de 
Febrero de 1907, a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar Comisario regio, 
Presidente del Consejo de Adminis
tración del Canal de Isabel II, al ex 
Ministro de la Corona D. Amalio Gi- 
meno Cabañas, Conde de Gimeno.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro d« Fomento,

L eo po l d o  Ma t o s  y  Ma s s ie u .

M INISTERIO DE ECONOM IA NACIONAL
EXPOSICION

SEÑOR: Considerable número de
productores de uva de la provincia de 
Almería han solicitado que se suprima 
la Delegación Regia que se creó en la 
Cámara Oficial Uvera, y como realmen
te ha desaparecido la necesidad de la 
existencia de aquella Delegación, cuyo 
cometido no era otro, en esencia, que 
el de recoger y concertar todas las vo
luntades y  encauzar la solución de los 
problemas que afectan a aquel ramo de 
la riqueza, parece conveniente acceder 
a la indicada petición.

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a la

aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 15 de Marzp de 1930.
SEÑOR- 

A L. R. P. de V. M.,
J u l i o  W a ís  y S a n  M a r t ín .

’ REAL DECRETO 
Núm. 847.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Economía 
Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se deja sin efecto el 

Real decreto número 1.209, del Minis
terio de Economía Nacional, fecha 26 
de Abril de 1920, por el que se creó 
la Delegación Regia en la Cámara Ofi
cial Uvera de la provincia de Almería.

Artículo 2.° Quedan subsistentes to
das las disposiciones que estuvieran vi
gentes con anterioridad a dicho Real 
decreto.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

J u l io  W a is  y  Sa n  Ma r t ín .

REALES DECRETOS
Núm. 848.

A propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civil del Mérito Agrícola a 
D. José María Díaz de Mendívil y Ve- 
lasco.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de rail novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Eeonnmm Nacional,

Ju l io  W ais y  S an  M a r t ín .

Núm. 849.
A propuesta dél Ministro de Econo

mía Nacional y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civil del Mérito Agrícola al 
súbdito del Brasil D. Gcminiano Lyra 
Castro.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Economía NaciomU,

J u l io  W a is  y  Sa n  M a r t ín .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
Habiéndose padecido un error de copia en la Real orden de este Ministe

rio, fecha 13 del corriente mes, inserta en la Ga c eta  correspondiente al día 15 del actual con el número 187, se reproduce a continuación, debidamo;-.d rectificada.
REAL ORDEN 

Núm. 187 (rectificada).
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Rela

tor de esa Audiencia, por pase a otro 
destino de D. Félix Alvarez Valdés y 
Arguelles, que la servía, y teniendo en 
cuenta el informe favorable de V. I.,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la expresada plaza 
a D. Alvaro Enríquez de Salamanca y 
Danvila, Secretario de gobierno de esa 
Audiencia, que la tenía solicitada, sin 
perjuicio de su derecho a concursar o 
a ser trasladado a Secretarías áe Sala 
y de gobierno.

Lo que de Real orden digo a V. I 
para su conocimiento y efectos consi 
guientes. Dios guarde a V. I. mucho? 
años. Madrid, 13 de Marzo de 19.30.

ESÍ'RADA
Señor Presidente de la Audiencia de' 

Albacete.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Núm. 214.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la adquisición 
de correas, con destino a las máqui
nas de los diferentes talleres de esta Fábrica:

Resultando que, a prepuesta de! se
ñor Ingeniero de máquinas, se elevó 
por la Sección facultativa de la Di
rección general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre una moción exponien
do la necesidad de adquirir correas 
con destino a las máquinas de los d i
ferentes talleres de esa Fábrica, acom
pañando a la vez él presupuesto for
mad© al efecto, cuyo importe total as
ciende a la cantidad de 1.477,95 pesetas:

Resultando que, consultada la Sec
ción de Administración, la Asesorid 
Jurídica y la Intervención de dicho 
Centro directivo, estiman que él pre
supuesto se halla bien formulad©, así 
como justificada la necesidad del gasto 
de que se trata:

Considerando que por no exceder de 
50.000 pesetas el servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta y de concurso, y puede efec
tuarse por administración, conforme 
establece el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, modificado por Real decreto dé 
27 de Marzo de 1925
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S. M. el R ey  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir por gestión 
directa correas con destino a las má
quinas de los diferentes talleres de esa 
Fábrica, aprobando el presupuesto for
mado al efecto, cuyo importe total as
ciende a la cantidad de 1.477,95 pese
tas, que deberá ser satisfecho con car
go al capítulo 10, artículo 1.° de la 
sección 11 del presupuesto vigente, 
“Gastos comunes a la acuñación de mo
neda y fabricación de efectos timbra
dos.—Para adquisición, reparación y 
entretenimiento de máquinas, enseres 
y utensilios.”

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1930.

p. i>„
B A S

Señor Director general de la Fábrica 
de la Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 291.

Excmos. Sres.: Vistas las duplicadas 
relaciones remitidas a este Ministerio 
de los servicios de concentración, con
ducciones de presos y demás comisio
nes desempeñadas por personal de la 
Guardia civil durante el mes de Fe
brero último, con derecho a los deven
ios que preceptúa el Real decreto de 
18 de Junio de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar los mencionados servi
cios y disponer que se reclamen las 
dietas y pluses que corresponda per
cibir al personal que los haya des
empeñado.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
m conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. EE. muchos años. 
Madrid, 14 de Marzo de 1930.

MARZO
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias, militar del Campo de Gi- 
¿ ra ltar, Director general de la Guar
dia civil y de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
 Núm. 478,

I l mo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha  tenido a bien aprobar el e x p e d i e n 

te de oposiciones a una plaza de Pro
fesora especial de Corte y Confereción 
de prendas en las Escuelas de Adultas 
de Murcia, en turno de interinas, dis
poniendo, de conformidad con lo pro
puesto por el Tribunal calificador, sea 
nombrada para dicha plaza doña P i
lar Suárez Morollón, con el sueldo o 
gratificación anual de 2.500 pesetas y 
derecho a quinquenios de 500 pese
tas.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Marzo de 1930.

TORM-J
Señor Director general de Prim era

enseñanza.

Núm. 479.
Ilmo. S r.: Vista la instancia presen

tada en este Ministerio por D. F ran
cisco Gómez Cobián, Ayudante de la 
Sección de Ciencias del institu to  lo
cal de Segunda enseñanza de Ante- 
quera, en la que solicita se le acredi
ten los dos tercios del sueldo asigna
do en la Cátedra de Historia Natu
ral que actualmente desempeña, por 
haber sido trasladado a otro Centro su 
titular,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se acrediten al referi
do Sr. Gómez Cobián los dos Tercios 
del sueldo designado a la referida pla
za, dejando de percibir el que cctua'l- 
mente tiene asignado como Ayudan t e 
y a contar desde el día que tomó po
sesión de su cargo y de conformi
dad con lo dispuesto en la Real or
den de 5 de Diciembre de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza

Superior y Secundaria.

Núm. 480.
Ilmo. Sr. : Vacante la Auxiliaría de 

la Sección de Ciencias del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Va
lladolid, por fallecimiento de su ti
tular D. Ricardo Cerdá Vega,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar para ocupar la expre
sada vacante al Ayudante numerario 
más antiguo de dicha Sección y Cen
tro, D. Vicente Gómez Sigler, con el 
carácter de Auxiliar repetidor y ha
ber anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.'

Dios guarde a V. i. muchos años. Ma
drid, 7 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Núm. 481.
I lmo. S r.: Vacante la Auxiliaría dé 

Dibujo del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de San Isidro, por 
fallecimiento de su titular D. Antonio 
Aveilán Mory,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar para ocupar la expre
sada vacante al Ayudante numerario 
más antiguo de dicha enseñanza y 
Centro, D. Federico Avrial Alba, con 
el carácter de Auxiliar repetidor y 
haber anual de 1.500 pesetas, de con
formidad con lo establecido en el Real 
decreto de 31 de Enero de 19-19 y Reai 
orden de 31 de Diciembre de 1920.

De Rea! orden lo digo a V. I. po
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.; muchos años. Ma
drid, 7 de Marzo de 1930.

TüRMO
Señor Director general de En señare" a 

Superior y Secundaria.

Núm. 482.
I lmo. S r.: S. M. el R ey (q. D. g.), 

como resolución a tas reclamaciones 
presentadas a las propuestas provisio
nales de destinos correspondientes al 
mes de Abril de 1929, contenidas en 
la Orden de esa Dirección de 9 de Di
ciembre de 1929 (Gaceta del 13), se ha 
servido disponer que se estimen las 
siguientes:
' La de D. Julián Díaz Moral, sépti
ma, alta, 21-2-26, contra la propuesta 
para Huerta de Valdecarábanos (Tole
do), a favor de D. Feliciano Rodríguez 
Mazuelas, y comprobado que esta va
cante ocurrió con anterioridad a la de 
Aya (Guipúzcoa) para la que figura 
propuesto el reclamante, se le confir
ma en ella al Sr. Díaz Moral, que re* 
une sobre el propuesto la tercera con
dición de preferencia del artículo 9(& 
del Estatuto y de acuerdo con la Ins
trucción 10 de Ja Real orden de 30 
de Noviembre de 1923 (Gaceta de 4 
de Diciembre).

Las de D. Federico Muñoz Muñoz, 
séptima, alta, 1-10-27, y doña Tecla 
Cuervo Arangi, 10, 3.372, 22-6-18, con
tra las propuestas para Pampaneira 
(Granada) y Viñayo (León), a favor» 
respectivamente, de D. Nicolás Guzm^sf 
García y doña T rinidad Blanco Mert* 
no, por reunir sobre los propuesto® 
la tercera condición de preferencia 
del artículo 90 del Estatuto.
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• deses t imen : 
de  O. Domingo García del Río, 

oslar reservadas a Maestros del 
d i o  escalafón todas las vacantes 

censo inferior a 501 habitantes, a 
i:: <?*íe sólo pueden aspirar los de
p i r a o s  si se da el caso de no solicitar
las ios del segundo.

Da de D. Felipe Escanciano Rodrí
guez, por ser de igual fecha la vacan
te que reclama y aquella para que fi
gura propuesto y de acuerdo con la 
Instrucción 10 de la Real orden de 
30 de Noviembre de 1923 (G a c et a  4 
de Diciembre).

La de D. Nazario López González, 
por no ser su ficha de petición del 
modeló señalado en la Orden de 23 
de Mayo de 1923 (Ga c eta  del 25) para 
solicitar Direcciones de graduada.

La de doña Clotilde Blanco Casa- 
nóva, por ser del segundo escalafón 
y tener la vacante de La Caleta y La 
Guardia (Granada) 875 habitantes, por 
lo que corresponde su provisión a 
Maestros de plenos derechos.

Las de D. Claudio Rodríguez Fer
nández y doña Pilar Menéndez Fer
nández, por ser los Maestros que se 
confirman de plenos derechos y, por 
lo tanto, pueden aspirar aun sirviendo 
Escuelas de censo inferior a 501 habi
tantes a localidades que no excedan, 
como sucede, en las propuestas de que 
se trata.

La de D. Nicolás Blanco Villar, por 
ser la vacante de Iglezuela (Toledo) de 
fecha anterior a las que reclaman y  
de acuerdo con la Instrucción 10 de 
la Real orden de 30 de Noviembre de 
1923 (Ga c et a  de 4 de Diciem bre).

La de D. Juan Moreno Martín, por 
incumplim iento del artículo 182 del 
Estatuto y Real orden de 27 de Octu
bre de 1929 (G a c et a  2 de Noviembre).

La de doña Virginia Jacinto del Cas
tillo, por reunir la propuesta para la 
vacante de La Esperanza la tercera 
cofídición de preferencia del artículo 
90 del Estatuto, sin que pueda admi
tirse la renuncia por ser contraria a 
lo determinado en el Estatuto.

Omitida l a  vacante de San Vitirio- 
Allarín (Orense), se confirma en la 
misma a doña Báltasara Castrillejó de 
la Dehesa, 10, 4.477, 17-3-25.

Vistas las observaciones de las Sec
ciones administrativas de Primera en
señanza, se anulan las propuestas si- 
siguientes : La de doña Encarnación 
Porta Codó, para Portella (Lérida), de 
conformidad cbn el apartado a) de la 
regla primera de la Real orden de 21 
ríe Noviembre de 1929 (Ga c et a  del 29); 
hx de doña Isabel Labraca Cervilla, pa
ra Baza (Granada), por ser de niños 
J no de niñas, debiendo la Sección  
fdministrativa proceder a nuevo anun
cio  de la misma para que pueda ser

solicitada; la de D. Emilio González 
Peiro, para Villanueva de Huerva (Za
ragoza), por haber fallecido; la de do
ña Manuela Moreno Romero, para La 
Campana (Sevilla), por estar exceden
te, y la de D. Manuel González Mallo, 
para Uríz-Riello (León), por haber si
do jubilado.

Que se aclare que la fecha de pose
sión de los Maestros que se confirman 
en la Sección de graduada “Reina Vic
toria” en Sevilla y Fuente de Tójar 
(Córdoba), D. Rafael Salazar Benavides 
y D. Francisco Alba Marzo, es, respec
tivamente, 1.° de Enero de 1917 y 20 
de Septiembre de 1927, y no las que 
aparecen.

Por estar nombrada con anteriori
dad, no ha lugar a la reclamación de 
doña Manuela Limones Ibáñez.

No estando vacante, según participa 
el Jefe de la Sección administrativa 
de Guadalajara, la Escuela de la Nava, 
para la que fue confirmado D. Fortu
nato Rodríguez Valdieso, por Real or
den de 4 del anterior (G a c et a  del 13), 
se anula la mencionada confirmación 
para la citada Escuela.

En virtud de estas anulaciones y 
de las resultas de las confirmaciones 
anteriores, se nombran definitivamen
te: para Aya (Guipúzcoa)^ a D. Maria
no Sauca Bellido, séptima, alta, 22-9- 
27; para Villanueva del Huerva (Za
ragoza), a D. Melchor Frechín Barba- 
noj, alta, 17-9-27; para la dé Urz 
(León), a D. Juan Manuel Alvarez Gon
zález, séptima, 8.813, 15-11-24; para 
Borja (Zaragoza), a D. Joaquín Gar
cía Lardies, séptima, 7.942, 15-11-24, 
y para Tolox (Málaga), a D. Fernando 
Antiñolo Márquez, séptima, alta, 4-10- 
927. / ‘ ' /■

No ha lugar a las peticiones de do
ña María Teresa López Pérez, í>. Pe
dro Clivilíé Masó, doña Básilisa Ro
dríguez Cerviñó y D. Miguel dé la Ca
sa y  Cecilio, los que deberán atenerse 
a lo dispuesto con carácter general en 
la Real orden número 284 dé 4 de 
Febrero de 1930 (G a c eta  del 13).

Comprobado que la vacante de Vi- 
llavérde de la Abadía (León) tiene cen
so superior a 501 habitantes, se anula 
la confirmación hecha por Real ordo» 
de 4 del pasado (G a c et a  del 13) a fa
vor de D. Lorenzo Vidal Paeios, que
dando nombrado definitivamente don 
José Pérez Pérez, propuesto provisio
nalmente.

Con las anteriores modificaciones se 
declaran definitivas las propuestas 
contenidas en la Orden de esa Direc
ción de 9 de Diciembre anterior (G a
c e t a  del 13 ) ,  correspondientes al mes 
de Abril, cuyos interesados deberán 
posesionarse de sus nuevos destinos en 
el plazo reglamentario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza y Jefes de las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza.

Núm. 483.
Ilm o . Sr.: Consignado en el concep

to primero, artículo 2.° del capítulo
4.° del presupuesto vigente para este 
Ministerio, el sueldo anual de 15.000 
pesetas, cargo primero del escalafón 
general del Cuerpo de Inspectores de 
Primera enseñanza; y teniendo en 
cuenta que D. Martín Amado Cayón 
y Cós, Inspector de Primera enseñan
za de la provincia de Valladolid, es el 
más antiguo de los que en el referido 
escalafón tiene en la actualidad el 
sueldo de 12.500 pesetas con cargo al 
presupuesto del Estado.

Sw M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, a partir del día 1.° de 
Enero último, se acredite al expresado 
Inspector el sueldo anual de 15.000 
pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

M I STERIO DE FOMENTO

R EAL ORDEN
Núm. 63.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 54 del Reglamento pava 
ejecución de la Ley de 4 de Junio de 
1908,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se publique en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id  el Escalafón general del 
personal Técnico-administrativo y Au
xiliar, aptivo, excedente y cesante de
pendiente de este Ministerio, con las 
m odificaciones que se han introduci
do a consecuencia de las alteraciones 
a que ha dado lugar el movimiento del 
personal desde 1.° de Enero de 1929 
a 31 de Diciembre del mismo año, fe
cha en que se han totalizado los ser
vicios; siendo de advertir que la pre
sente resolución extingue el procedi
miento administrativo y deja libre e» 
acceso a la jurisdicción contencioso  
administrativa, si asi conviniere ion 
pugnarla a los que se considera*.
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agraviados con el Escalafón que se 
aprueba. (Véase Anexo único.)

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 16 
de Enero de 1930.

BENJUMEA
Señor Jefe del Negociado Central de 

este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 389.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do en virtud de petición de la Meda
lla del Trabajo, de oro, para el exce
lentísimo señor D. Francisco Belda y 
Pérez de Nueros, Marqués de Cabra, 
Subgobernadór primero del Banco de 
España, que lleva cerca de cincuenta 
años al servicio de dicha entidad, fun
dador de la Caja de Pensiones para 
los funcionarios del mencionado Ban
co y propulsor de toda clase de ini
ciativas que redunden en favor del 
fomento de los intereses nacionales,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien, de acuerdo con la propuesta 
del Consejo de Ministros, conceder al 
Excmo. Sr. D. Francisco Belda y Pé
rez de Nueros la Medalla del Trabajo, 
de oro, por considerarle incluid© es 
las condiciones señaladas por los nú
meros 1, 2, 4 y 12 del artículo 10 de 
la R^al orden de 8 de Febrero de 1926 
y en virtud de lo preceptuado en el 
Real decreto de 22 de Enero del mis
mo año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mam» de

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trnhnjo.

Núm. 370..
Ilmo. Sr.: Viste las peticiones efe- 

tuadas a este Ministerio por diversas 
representaciones patronales y obreras, 
en súplica de que se dejen sin efecto 
los nombramientos acordados por fe 
Real orden de 30 de Diciembre áfíi- 

al agrupar, a los fíne- de refundi
ción administrativa los Comités de Pe
luqueros y Barberos, Limpiabotas y 
Lavaderos de Barcelona, e ínterin se 
adoptan las normas definitivas a que 
nan de ajustarse dichos nombramien
tos,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que manteniendo la Real orden 
de 30 de Diciembre último por lo que 
se refiere a la agrupación administra
tiva de los Comités de Peluqueros y 
Barberos, Limpiabotas y Lavaderos, 
quede sin efecto por lo que se refiere 
a la designación de Presidente, Vice
presidente y Secretario de dichos Co
mités.

2.° Que se encarguen interinamen
te de la Presidencia, Vicepresidencia 
y Secretaría de los mismos, en tanto 
se dictan reglas definitivas parada pro
visión de dichos cargos, D. Pío López 
García, D. Juan Bernaldo de Quirós 
y D. José Maríá Lacárcel y Fernández, 
respectivamente.

3.* Que esta agrupación adminis
trativa se entiende siempre realizada 
conservando la autonomía e indepen
dencia de los Comités a los fines de 
fe reglamentación del trabaja, y sin 
que quepa nunca acumular por ella 
más de una gratificación dentro de los 
presupuestos aprobados por este Mi
nisterio.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Marzo de 1930.

GÜ AD-EL4EL# 
Señor Director general de Trabajo.

N fe. 371.
Ilmo. Sr. : Examinado el expediente 

promovido en solicitud de concesión 
de la Medalla del Trabajo para, recom
pensar los méritos del limo; Sr* pon 
Francisco Alcaraz Jaén, Secretario ge
neral de la Confederación Nacional de 
Cajas de Ahorro benéficas*, gestor de 
otras entidades dé previsión y ahorro 
y con; i an te propulsor de toda suerte 
de Iniciativas en estos aspectos <fe fe 
vida social,

S. M. el 1 (q. D; g.> ha feodéa 
a bien conceder la Medalla deb Traba* 
jo, de ptata* de primera eategpria* ai 
limo; Sr, P. FranciscoAlcaraz Jaén» 
por considerarle comprendido en fes 
condiciones señaladas por los núme
ros é» & y § del artículo Ifi del Regla
mento de & de Febrero efe 1926 y en 
virtud ém lo preceptuado en el Real 
decreto de 22 de Enero del mismo año* 

Lo que de Real orden comunico m 
¥. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Marzo de 1930.

GUAB-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO PE ECONOMIA N A - '  
CIONAL

REALES ORDENE,-,
Núm. 136.

Excmo. Sr.: Vista la Real orden del 
Ministerio de Hacienda, remitiendo, 
adjunta una instancia^del Fomento del 
Trabajo Nacional de Barcelona, en la 
que solicita se aclaren los preceptos 
de la admisión temporal de hilazas de 
lino:

Resultando que la entidad peticiona
ria expone que los fabricantes de teji
dos de lino y sus mezclas, que disfru
tan del régimen de admisión temporal 
de hilazas de lino para exportarlas 
convertidas en tejidos, les han mani- 
festado que se les exige el detalle por 
número de las hilazas, con el objeto de 
efectuar las deducciones por cada nú
mero que corresponde a la exporta
ción de los tejidos^ que esto anula el 
beneficio de admisión temporal, pues 
fes distintas partidas de hilazas de di
ferentes números van a integrarse en 
la fabricación de tejidos de urdimbre 
y trama de una gran variedad de grue
sos, y es a todas luces improcedente 
pretender compensar a fe salida nú
mero por número* pues tanto equival
dría a reducir la fabricación a tipos 
simples y uniformes, en cuya compo
sición entrase el mismo número de hi
lazas:

Resultando que asimismo se expone 
que; no se admite que las hilazas qree 

. entren en losv tejidos exportados: m  
t; úna sola expedición* puedan sier dedu- 
! cidas dé partidas? entradas en diferen

tes fechas* lo que hace imposible fe li
quidación completa; por sm  cftficil fe 
coínchlencfe de qtm fes salidas de M* 
los de tejidos se ajusten ê aetamentet 
a fes cantidades de hilaza recibida nt 
expediciones despachadas de entrada 
m  fechas Idénticas y para elfe prepo
ne que fas anotaciones em fe cuenta co
rriente se hiciesen, sofemente por kilos, 
sin especificación detallada dfeigroes* 
del número*, con lo que él cargo fel 
constituiría el número ie kilogramos 
de hitaba de Rno correspondiente a 
cada una de las partidas 1.1S&, t,l®§ 
y 1.187* que según efesiñeaeió» aran
celaría corresponda y fe data? el n&*~ 
mero de kilogramos de tejidos fabrica-̂  
dos coa hilaza de Uno correspondien
tes a cada una de fes expresadas par
tidas:

Resultando qpe fe Aduana de Barce
lona informa en fe repetida instancia 
que fes cuentas de cargo y data se haa 
llevado de acuerdo mm fe que previe
ne fe Real orden de 14 de Junfe de 
1902, procurando que cada embarqpe 
sé ^fiera a, ser posible a una sola par*
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Jida de entrada, pero admitiéndoseles 
la referencia de varias partidas impor
tadas en diferentes fechas, si así con
tiene a los intereses dé los exportado
res, para 3a salida de varias cantida
des de cargo, plenamente justificadas 
en los documentos, y que. no ve incon
veniente en la ■■modificación que se 
propone por la simplificación que re
presenta, toda vez que de ello no pue
de resultar lesión para los intereses del 
Tesoro.

Vista la Real orden de TU ríe Junio 
de 1902': ' ,

Considerando que. en la regla sépti
ma de la citada Real orden se estable- 
se que “ se llevará, inia cuenta corrien
te de las hilazas importadas y tejidos 
exportados, figurando en el cargo las 
cantidades dé aquéllas introducidas, y 
en la data el peso de los tejidos, con el 
aumento correspondiente al abono por 
mermas en cada partida5’ : 

Considerando que la citada .regla 
séptima no da otras normas acerca de 
la forma de llevar la cuenta corriente, 
que la de que figuren en el cargo las 
cantidades de hilaza importada, y en 
la data el peso de los tejidos con él.au
mento correspondiente al abono por 
mermas, por lo cual la ambigüedad se 
presta a interpretaciones que convie
ne aclarar sobre la forma de llevar 
ésta cuenta corriente :

Considerando que de los tejidos de 
lino que se exporten se fabrican tipos 
Variados, en los que entran hilazas de 
lino de diferentes ¿gruesos, por lo qm  
resulta difícil compensar a la calida, 
número por número, las cantidades de 
M aza con que ¿dichos Tejidos se han 
'fabricado?:

Considerando que asimismo la liqui
dación completa de las partidas admi
tidas en régimen de admisión tempo
ral, pretendiendo que la salida de ki
los de tejido se ajuste exactamente a 
Tas cantidades de hilaza recibida en la : 
misma Jecha, presenta dificultades que i 
ten deteranirEados casos jmdíerm  llagar j 

a anular los tenefimos Sf«e con é l  «re
ferido régimen se pretenden,

S. M. el Rey Iq. D. ha tenido a 
bien disponer: ?que se aclare la regla 
séptítóa de M JResd orden de iá • (le 
Junio de 1902 en el sentido de que las 
compensaciones de las hilazas de Uno, 
Introducidas en régimen de admisión 
temporal, mediante la exportación de 
tejidos Marinados con  las mismas, se 
realicen a la salida de los tejidos sola
mente a base de Míos sin especifica
ción de grueso ni de numeró de las ¡ 
hilazas respectivas, y  que estas eom- ! 
pensaciones puedan hacerse con cargo 
a importaciones de hilazas que pudie
ran haber sido despachadas de entra- 
da ea fechas idénticas, aunque siem- i. 
bre habrá de establecerse la debida y 1

completa compensación entre las can
tidades de hilazas importadas con car
go a  cada una de las partidas arance
larias que las comprenden y las can
tidades respectivas de tales hilazas in
vertidas en la fabricación de los teji
dos que se exportan.

Be Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y a los efectos opor
tunos» .Dios guarde a V. E. muchos 
años/Madrid, 14.de .Marzo 'de 1930.

: ‘  ̂ : WAIS
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Aranceles, Tratados 
y Valoraciones.

'Núm:. 137.' :-
Excmo. Sr. : Vista la  instancia sus

crita por D. José Mocoroa en súplica 
de que se le autorice la importación 
de 10 toneladas de maíz blanco para 
siembra, no obstante la suspensión 
temporal de importación dispuesta 
por Real orden dé este Ministerio fe
cha 11 del pasado Enero:

Resultando de lo informado por la 
Dirección general de Agricultura y 
Abastos que Ja referida suspensión de 
importación se ha hecho atendiendo 
solamente a las necesidádes del abas
to interior, las que se consideraron 
suficientemente cubiertas con las exis
tencias dé maíz exótico y nacional:

Considerando que la suspensión de 
importación establecida por la expre
sada Real orden no debe referirse en 
casos de excepción como el de que se 
trata ál maíz blanco dé exclusiva apli
cación para Ta siembra, cuyo precio, 
por ser superior al de maíz amarillo 
para piensos, aleja la posibilidad de 
que en él orden económico sea sus- 
CEB̂ Mbie ̂ b aplicarse aoste último uso: ;

Cfensi derando que la importación de 
que se trata ha de beneficiar a los Jn- 
tareses gde los agricultores, como lo | 
prueba .él ¿que se importe anualmente, 
extendiéndose cada vez más su cuM- ! 
m  en atención a producir un exce- j 
lente forraje, ■ ¡

Sb H  leí fltar -|gu. Du ig«), oontor- | 
n#3ad «on  le  propuesto ipor la Misen- ] 
aiáa general de Aranceles, se ha sjer- ¡ 
vMo disponer yque se autorice a 4 an j 
José E. Mocoroa para importar 10 to- j 
náladas de maíz blanco cspecM  para f 
siembra, por la Aduana de Pasajes, ; 
¡previo él pago de los correspondien- j 
Tes derechos marcados por el Arancel I 
de importación,, con las bonificado- ¡ 
mes en vigor y con la condición de I 
que a su llegada sea reconocido por ! 
el Ingeniero Jefe Agronómico de la 
provincia, él cual deberá certificar 
que efectivamente se trata de maíz 
blanco para simiente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Marzo de 1930.

WAIS

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Aranceles, Trata
dos y Valoraciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

:COMISION OFICIAL DEL MOTOR Y 
DEL AUTOMOVIL

DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilio a las industrias.
(Real orden de 15 de Diciembre d( 

1928.)
I.—.Peticionario : D, Antonio Monas 

terio Martínez, Consejero Director ch 
la Sociedad Española de Fabricado® 
de Automóviles.

JL—industria: Fabricación de auto 
móviles.

III.— Auxilios solicitados: Exenciói 
de derechos arancelarios para la im 
portación del siguiente material:

Ciento diez distribuidores con doi 
racores.

Doscientas veinte tapas para cilin 
dro de 204 milímetros; engrasador 3 
filtro de aire.

Doscientos veinte pistones con pro 
tección.

Doscientos veinte muelles paraléli 
eos para los cilindros.

Doscientos veinte racores de doi 
piezas.

Ochocientas ruedas de disco parí 
montar neumáticos de 38 por 70 y df 
40 por 8.

Rodamientos de una fila de bolas, di 
ferentes dimensiones, 2.138.

Idem de dos, 963.
Idem de rodillos cilindricos, 495.
ídem de rodillos cónicos, 220.
Idem axial y  radial de una fila d< 

bolas, 440.
Idem tope bolas de arandelas pía 

ñas, 330.
Idem tope dóble efecto, con «sien 

tos esféricos, 110.
Idem axiales himples, 28.
Bolas de 10 milímetros, 3.300.
Rolas de 9,52 milímetros, 4¿40O.
Veintiocho bombas volumétricas es 

pedales de alta presión y ^cebado au
tomático para servicio de Incendios

Lo que se hace público para que lof 
que se consideren con derecho a re* 
clamar contra la preinserta peticiór 
formulen, en el plazo de veinte día* 
hábiles, que fija el artículo 34 del Re 
glamento de 24 de Mayo de 1924, con 
tados a partir de la inserción del pre 
sente anuncio en las publicaciones ofi 
cíales, la protesta razonada que co 
rresponda, acompañada de copia sil* 
pie, concretando las características 
precios, plazos de entrega, etc., 
material o maquinaria españoles -q»v
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pudieran reemplazar al que se desea 
importar, presentándola o dirigirién- 
¡éola por correo certificado al Presi- 
4cnte de la Comisión Oficial del Mo
tor y del Automóvil (San Agustín, 
nú ni. í>).

Madrid, 14 de Marzo de 1930.—El 
Presidente, Kinde huí.

MINISTERIO DE ESTADOEn vista de que por motivos par
ticulares ha presentado la dimisión 
del cargo de Vocal del Tribunal de 
oposiciones a la Carrera diplomática, 
vi Catedrático de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad 
Central D. Pío Zabala y Lera, a pro
puesta del señor Rector de dicho Cen
tro docente, lia sido nombrado para 
desempeñar dicho cargo el Catedráti
co de i a misma Facultad D. Francis
co de Paula Amat y Villalba.

Madrid, 15 de Marzo de 1930.—El 
S e c re ta r io  general, E. de Palacios.

Reunido el Tribunal designado pa
ra juzgar las oposiciones a la Carre
ta Diplomática, acordó, en vista de la 
recomendación que se le hizo por Real 
(orden del 10 del mes actual, reducir 
a 14 el número de temas para la prác
tica del primer ejercicio de la opo
sición, siendo su enunciado como si
gue :

1.° Importancia económica de Eu
ropa en el inundo.

2.* Participación de España en la 
Sociedad de Naciones.

3.° Colonias españolas en Africa.
4.° Relaciones hispano - portugue

sas.
5.° Características de la emigración 

española y pi ¡n ti pales corrientes emi
gratorias.

6.° Pancuropeísmo y panamerica
nismo.

7.° La revolución rusa y sus con
secuencias económicas, políticas y so - . 
cíales; :

8.° Transponte Aereo; su importan
cia y principales Convenios interna
cionales.

9.° Concepto de la nacionalidad.
10. Conflictos internacionales y 

modos de dirimirlos.
11. La revolución francesa y su in

fluencia en la política española.
12. Política interior de los Reyes 

Católicos.
13. Importancia y especial trans

cendencia de la labor que realiza la 
diplomacia.

14. Breve reseña histórica de la 
política arancelaria española como 
antecedente del régimen actual y exa- 
áfien de éste.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Madrid, 16 de Mar- , 
to  de 1930.—El Secretario del Tribu- 
ha!, P. A., Vicente González-Arnao.

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO
El Tribunal de oposiciones para pro

veer una plaza d e  Oficial de tercera

clase, vacante en la Secretaría, y otra 
de Aspirante, ha examinado la docu
mentación de los opositores y acorda
do admitir a los señores siguientes:

Número 1.—Arroyo (del) y de Car
los, D. Francisco Javier.

2.—Ballesteros Usano, D. Salvador.
3.—-Cantos Guerrero, D. Antonio.
4.—Domenéch Guerrero, D. Miguel.
5.—Escobar Benavente, D. Raimundo.
6.—García y García, D. Domingo.
7.—Labeira Fernández, D. José.
8.—Lozano Contra, D. Fernando.
9.—Martínez de la Cuesta, D. Juan.
10.—Martínez de la Puebla, D. Pablo.
11.-—Martínez Pereiro, D. Manuel.
12.—Ortega Puga, D. Manuel.
13.—Palma Campos, D. José.
14.—Ron Morales, doña Engracia.
15.—Rosa (de la) y Olivera, D. Leo

poldo.
16.—Torres González, D. Antonio.
El sorteo para determinar el orden

de actuación de los opositores se cele
brará el día 20 del actual, a las once 
de la mañana, en la Fiscalía del Tri
bunal Supremo (Palacio de Justicia).

También acordó el Tribunal que él 
segundo ejercicio se practique con arre
glo al programa de las últimas opo
siciones, y que a continuación se in
serta.

Segundo ejercicio.
Tema 1,° Derecho procesal.—Su con

cepto, objeto y contenido.—Clases de 
procedimiento.—Procedimiento civil. — 
Ley de Enjuiciamiento civil.

Tema 2.° Jurisdicción contenciosa.*—* 
Cómo se comparece ante los Tribuna
les de Justicia.—Competencia: sus va
rias acepciones.

Práctica: Esquema de un acta de jui
cio de conciliación sin avenencia.

Tema 3.° Actuaciones.—Días y ho
ras hábiles.—Providencias, autos y sen
tencias^—Sentencias firmes.—Ejecuto- 
rias.—Notificaciones.

Práctica: Redacción de una papeleta 
de demanda a juicio de desahucio.

Tema 4.a Recursos.—Su concepto y 
enumeración de sus distintas clases.— 
Actos de conciliación. .

Práctica: Esquema de acta de juicio 
verbal.

Tema 5.ti Juicios.—Sus clases, nom
bres y diferencias.—Demanda: su con
cepto y requisitos.

Práctica: Redacción de una demanda.
Tema 6.° Medios de prueba.—Idea 

de cómo se propone y practica cada 
uno de los que .■ determina la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Práctica: Ejcrito proponiendo la
prueba de testigos.

Tema 7.° Idea del juicio ejecutivo. 
Juicio de desahucio.—Actos de jurisdic
ción voluntaria.

Práctica: Fórmula de una sentencia 
de juicio de mayor cuantía en primera 
instancia. . . .

Tema 8.° Procedimiento criminal.-— 
Denuncia.—Querella.—Período de ins
trucción.—Formación del sumario.

Práctica: Redacción de una denuncia.
Tema 9.° Conclusión del sumario.-— 

Sobreseimientos.—Juicio oral.
Práctica: Redacción de una querella.
Tema 10. Juicio ante el Tribunal 

del J u r a d o .— Constitución del Tribunal. 
Sentencia. ..

Práctica: Escrito de calificación fis-

^^Tema II. Juicio de faltas.—Tribunal 
competente y forma de celebrarle.

Práctica: Sentencia de un juicio dé 
faltas.

Tema 12. Procedimiento contención 
soadministrativo.—Resoluciones recia* 
mables en vía contenciosoadministrati- 
va.—Unica instancia.—Segunda instan
cia.

Práctica: Esquema de una sentencia 
de las Salas tercera o cuarta del Tri
bunal Supremo.

El día en que han de empezar las 
oposiciones se anunciará oportunamen
te en el tablón de anuncios del Pala* 
ció de Justicia.

Madrid, 15 de Marzo de 1930.—El Te
niente fiscal, Presidente del Tribunal, 
Federico López González.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 17, 18 y 20 al 22 del 
corriente se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos antriores y además los 
comprendidos en las f a c t u r a s  si
guientes:

Entrega de títulos de la Deuda amot> 
tizable al 3 por 100, emisión de 1928; 
por canje de carpetas provisionales 
de la misma renta, hasta la factura 
número 3.690.

Idem id. id. id. 5 por 100, emisión 
de 1927, por canje de la misma renta 
sujeta a la contribución de Utilidades, 
hasta la factura número 3.518.

Idem id. id. id. id. id. id., por canje 
de carpetas de la misma renta exenta 
de la contribución de Utilidades, has
ta la factura 6.846.

. Idem id. id. id. id. id., emisión de 
1928, por canje de otros de la misma 
renta, emisión de 1927, hasta la fac
tura número 5.473,

Madrid, 15 de Marzo de 1930.—El 
Director general, Carlos Caamaño.

Relación  de tas facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y  títulos 
amortizados que se han rem itido  
desde el día  10 hasta el día de hoy, 
al Banco de España para que proce
da a su pago.

CLASE DE DEUDA
CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la factura 
núm. 1.275.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
núm. 175.

Amortizable 4 por 100 1908, hasta 
la factura núm. 50.

Amortizable 5 por 100 1917, hasta 
la factura núm. 1.250.

Amortizable 5 por 100 1920, hasta 
la factura núm. 1.750.

Amortizable 5 por 100 1926, hasta 
la factura núm. 150.

Amortizable 5 por 100 1927, con 
impuesto, hasta la factura núm. 1.150.

Amortizable 5 por 100 1927, sin im
puesto, hasta la factura núm. 675.

Amortizable 3 por 100 í 928, hasta 
la factura núm. 125,
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Amortizable 4 por 100 1928, hasta 

la factura núm. 100.Amortizable 4 % por 100 1928, has
ta la factura núm. 75.Amortizable 5 por 100 1929, hasta la factura núm. 175.

TITULOS AMORTIZADOS
Amortizados 4 por 100, 1908, hasta la factura núm. 21.Amortizados 5 por 100, 1917, hasta la factura núm. 32.Amortizados 5 por 100, 1920, hasta la factura núm. 125.Amortizados 5 por 100, 1927, hasta la factura núm. 28.

DEUDA FERROVIARIA
CUPON

- Amortizable al 5 por 100, hasta la factura núm. 1.084.Amortizable al 4,50 por 100, 1928, hasta la factura núm. 151.Amortizable al 4,50 por 100, 1929, hasta la factura núm. 686.Los presentadores pueden percibir en dicho Banco el importe de sus facturas, previa la entrega del resguardo correspondiente.Madrid, 15 de Marzo de 1930.—El Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

No habiéndose hecho cargo de las Secretarías para las que en primer turen fueron nombrados los concursantes elegidos por las Corporaciones que a continuación se expresan.Esta Dirección genetral, haciendo uso de la facultad que le concede el número 14 de la Real orden de convocatoria de concurso de 13 de Julio último, ha acordado designar a los individuos que seguidamente se relacionan para ocupar los cargos de que se trata, habiendo tenido en cuenta al efectuar la designación las listas de preferencia formadas por los respectivos Ayuntamientos, prescindiendo de los individuos que fueron colocados en el concurso citado; de los comprendidos en el artículo 27 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924 y  dé aquellos otros que no tienen expediente personal en este Ministerio, ni figuran, por tanto, en el Escalafón del Cuerpo secretar! al.Madrid, 12 de Marzo de 1930.—El Director general, Miguel Salvador.
Relación que se cita .

Provincia de Alava: Arlucea, D. Alejandro González Rodríguez, opositor número 245.Idem de Albacete: Villatoya, D. Patricio García Rodríguez, opositor numero 196.Idem de Alicante: Gorga, D. Antonio A. Campos Hernando, Secretario de Piquera (Soria).Idem de Almería: Chercos, D. José María Morato Villarejo, opositor 33; Doña María, D. Ricardo Ortega Rom ío , opositor 48.—Escúlíar, D. Antonio

Pardo Insúa, Secretario de Artara (Castellón).Idem de Avila: San Bartolomé de Béjar, D. Ramiro Lueiro Rey, opositor 277.— San Bartolomé de Tormes, don Agustín Rodríguez Arroyo, oposito.' 
número 155.

Idem de Barcelona: Castellar de Nuch, D. Rafael Soler Borrás, Secret t- rio de Masllonréns (Tarragona).— Prats del Rey, D. Aurelio Garijo Ortega, caso 4.° del precitado Reglamento.Idem de Burgos: Alcucero, D. Ildefonso Fernández García, Secretario de Las Vegas, en la misma provincia.— Ameyugo - Bugedo - Encío, D. Salvador González García, opositor 312.— Arenillas de Villadiego, D. Miguel Aparicio Sanjuán, Secretario de Marazoleja (Se- govia).—Bozóo, D. Mariano Hernando Hergueta, ex Secretario de Tinieblas de la Sierra, en la misma provincia.Idem de Castellón: Torás, D. Vicente Alb ala dejo Bernieola, Secretario de Hondón de las Nieves (Alicante).
Idem de Cuenca: Barbalimpia, don Santiago López Alcarria, Secretario de Campillos-Sierra, en la misma provin

cia.Idem de Gerona: Bassagoda, D. Sal- vio Jou Bosch, caso 4.° del artículo 20 del Reglamento citado.-—Rupiá, D. José Pagés Tarrés, opositor 368.Idem de Granada: Carataunas : don Alvaro Vasallo Castaño, opositor 396.—  Dehesas de Guadix, D. Antonio Medina Carrillo, Secretario de Quéntar, en la 
misma provincia.

Idem de Guadalajara: Aragoncillo, D. Alejandro Gaona Sanz, opositor 53. Condemios de Abajo - Cpndemios de Arriba, D. Ildefonso Ortega Ruiz, caso3.° del artículo 20.—Morenilla, D. Angel Fernández Serrano, opositor 243.—  Peñalén, D. Balbino Rodríguez Fernández, caso 4.° del artículo 20.—Retiendas, D. Antonio Redondo Romero, caso4.° del artículo 20.
Idem de Huesea: Bentué de Rasal-, Rasal, D. Benito Guiral Estallo, opositor 31. — Costeán, D. Eusebio Laguna Escolano, excedente forzoso de Larrés, en la misma provincia.— Cuarte, don Bienvenido Omella López, caso 4.° del artículo 20.—Martes, D. Eusebio Laguna Escolano, excedente forzoso de Larrés, en la misma provincia.Idem de Lérida: Abella de la Gonca, D. Benito Nieves Alonso, opositor 125. Osso de Sió, D. Antonio Gateu Borrás, caso 4.° del artículo 20.
Idem de Logroño: Gallinero de Cameros - Pradillo, D. Guillermo de la Fuente Sebastián, Secretario de Zarzosa, en la misma provincia.—Tobía. don Tarsicio V. Palacios Samaniego, opo

sitor 146cIdem de Madrid: Garganta de los Montes, D. José M. Villaverde Alcaín, opositor 262.Idem de Málaga: Moclinejo, D. Celedonio Llórente LaKnd'e, caso 4.° dél 
artículo 20. .Idem de Palencia: Espinosa de Ce- rrato, D. Florentino López Robles, ca
so 4.° del artículo 20.Idem de Salamanca: Colmenar de Montemayor, D. Braulio González del Rey, caso 4.°—Ejeme, D. Gabino Calzada Sánchez, opositor 195.

Idem de Santa Cruz de Tenerife: Vi- laflor, R. Manuel Fernández López, opositor 231.

Idem de Segovia: Aleonada, D. Luis López González, opositor 93.— Ochando, D. José A¿ García Gutiérrez, opositor 338.
Idem de Soria: Aleonaba, D. Vicente Palomar Rodríguez, Secretario de Bla- cos, en la misma provincia. — Boos, D. Lorenzo Casado Bartolomé, opositor 255.—Borjabad, D. Engenio Morales Moreno, Secretario de Sagides, en la misma provincia.— Garabantes, don Lorenzo Casado Bartolomé, opositor 255. —  Montejo de Liceras, D. Felipe j Pérez Alonso, Secretario de Torrubia,1 en la misma provincia. — Rebollo de Duero, D. Román Escalada Pérez, ex Secretario de Relio, en la misma provincia.— Valtajeros, D. Eugenio Heras Lerma, Secretario de Aldealices, en la misma provincia.—Ventosa de San Pedro, D. Dionisio León Pérez, Secretario de Sarnagop, en la misma provincia.— Vildé, D. Vicente Muñoz Bravo, Secretario de Buberos, en la m ism a1 provincia.Idem de Tarragona: Lloá*, D. Guillermo Barceló Garí, opositor 38.— Las Pilas, D. Antonio Pérez Cuchi, ex Secretario de Pobla de Mamufet, en la misma provincia.Idem de Teruel: Aguaten, D. Vidal Martínez Blasco, opositor 349.— Cubla, D. Miguel Murciano Hernández, Secretario de Valdelinares, en la misma provincia.—-Vinaceite, D. Eleuterio .Marti# Barrios, Secretario de Cortes de Tajuf ña (Guadalajara).

‘Idem de Toledo: Villamuelas, doft Baldomero Fernández Díaz, Secretarlo de Erustes, en la misma provincia.Idem de Valencia: Puebla de Sa» Miguel, D. Jaime Cliillida Bonet, Secretario de Mura (Barcelona).Idem de Valladolid: Megeces, D. Jus< tiniano Herrero Fernández, Secretario de San Martín de Valvení, en la misma provincia.—Roturas, D. Amancio Macarrón Tomás, Secretario de Ramiro, en la misma provincia.Idem de Zamora: Friera de Val verde, D. Pedro González Fagúndez, Secretario de Andavías, en la misma provincia.— San Vicente de la Cabeza, don Luis Antón Rodríguez, Secretario de San Pedro de la Nave, en la misma provincia.—Vidayanes, D. Ubaldo Pas- j tor Ratón, caso 4.° del artículo 20.
Idem de Zaragoza: Cabañas de Ebro, D. Juan Galera López, opositor número 112.— La Joyosa, D. Luis Prieto Vi- del, opositor núm. 5.—Letux, D. Manuel Barrero Romero, ex Secretario de Trévago (Soria).— Purujosa, R. Miguil Palacián Pueyo, Secretario de Lledó (Teruel). — Torralbilla, D. C ir ilo  Gil Antón, Secretario de Bure a, en la misma provincia.—Viver de la Sierra, D. Angel Bénlloch Fabregat, caso cuarto del artículo 20 del Reglamento.

Con esta fecha esta Dirección general ha acordado, a los efectos del artículo 81 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924, modificar la clasificación de la Intervención de folíeles del Ayuntamento de Santoña (Santander) en el sentido de que deba In tervención sea considerada c o m o de
p n n 'p t 'V  Íf l í ic p

Madrid, 14 de Marzo de 1930.- -El Director general, Miguel Salvador.
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Sobre aparatos o dispositivos que se 
especifican en los artículos 203 y  
204 del Real decreto de 30 de Octu
bre de 1929 (Gaceta del 1 º  de No
viembre). .
Remitida a la Dirección general de 

¡Obras ¡aíbli: is por la Comisión Exa
m inadora de Señales para la circula
ción de automóviles la siguiente co
municación :

“limo. S r .: Tengo el honor de poner 
íen conocimiento de V. I., a los efectos 
Ordenados en el artículo 203, aparta
do a), del Reglamento de Circulación 
¡urbana e interurbana, modificado por 
Real decreto de 30 de Octubre de Í929, 
que en la reunión celebrada por esta 
Comisión el día 12 de Febrero de 1930, 
con asistencia de D. Alberto Laffón, . 
X ) .  Luis Maura y D. Martín de Abbad, 
Presidente, Vocal y Vocal Secretario 
de la misma, respectivamente, se acor
dó por unanim idad, después de efec
tuar las pruebas y estudios que se juz
garon necesarios, aprobar el aparato 
de señalamiento de dirección en la 
m archa de los vehículos automóviles, 
presentado por D. Francisco Aguirre 
y  Fernández, domiciliado calle de Al
fonso XII, 50, como representante de 
jD>. Robert Graf, de Berlín, por consi
derar cumple con lo ordenado en el

SíllcuJo 57, apartado k), del citado 
teglamento.
Asimismo se acordó, en consecuen

cia, se expida el correspondiente cer
tificada, una vez que sea ordenada por 
V. 1. la  publicación en la Gaceta de 
SÍadhid del presente acuerdo de la Go- 
feilsian, a los efectos ordenados en e l 
Artículo 203*:
, Considerando que el informe de la

Comisión es favorable a la aprobación 
del aparato citado por reunir las con
diciones que dispone el apartado k) 
del artículo 57,

Esta Dirección general ha resuelto: 
1F Se publique en la G a c e t a  d e  

M a d r id  la probación y concesión de 
la certificación al aparato “Ideal*, de 
señalamiento de dirección en la m ar
cha de los vehículos automóviles, pre
sentado por B. Francisco Aguirre y 
Fernández,-representante de'IL Robert 
Graf, de Berlín»

' 2 F ; Que para que la • cerii3c c F u  
surta los cor respón d lentes eíedom de* -- 
berá ser recogida por el interesa^ o cu 
la Secretaría de la ■Comisión, p' '-mo 
el abono de los derechos corr,
, dientes.

Lo que so pone en conocimiento de 
• tóelos para su cumplimiento y efectos 
consiguientes.

'Madrid, 15 dé Marzo, de 1930,—El 
D irector general, Gelabert.

 SECCIÓN DE  PUERTOS

Señales marítimas.
Vistos los Presupuestos para la ad

quisición de energía eléctrica, de gas 
acetileno y  de combustible para la 
producción de estos iliiminantes en 
los faros/ que tienen establecido d i
chos sistemas de alumbrado, durante 
el ano remitidos por las Jefa
turas de las provincias marítimas: 

Vistos los favorables informes emi
tidos por los Ingenieros Jefes de las 

 ̂provincias respectivas:
Considerando p e  los presupuestos 

están Meii redactados, que te-p recios  
se iustific:-m y esh' n bien aplicados 
para cor * ó ■»r pvsús partMos
que futrn/ran t»«Tí*nR** . -

Considerando que ' k Tiienemnad^ 
presupuestos, iva obstante* 1# d icto , 
sólo pueden servir de base para la 
d í^ ib u eión  éel crédito asignada en

los del Estado, ])ara adquisición- de 
iluminantes o para su producción en 
los misinos faros, habida cuenla de la 
cuantía , del crédito, de las diversas' 
atenciones que con él se han de sa
tisfacer y de las necesidades que' se 
señalan por las provincias marítim as 
en los presupuestos de referencia, con 
e l . fin de realizar la distribución de 
dichos créditos en proporción r.qúita- . 
tica; . . .

Considerando que per ia. naturaleza, 
del servicio está justificado que éste' 
se lleve a cabo por el sistema de ad
ministración, según se viene haciendo, 
lo cual permite, en -el presente caso., 
en razón a la escasa cuantía de los 
diferentes presupuestos, la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, en el apartado 1.® 
de su .artículo 56, y se ha de realizar, 
por partes sucesivas., a medida que lo 
requieran las necesidades de los fa
ros, por lo que el libram iento de las 
cantidades correspondientes a cada 
provincia se debe realizar, como se ha 
venido haciendo hasta aquí, trim es
tralmente;.

Considerando que el gasto cuenta 
con el asentimiento de la Delegación 

• de la In tervención 'general de la  Ad- 
ministraeáón del Estado..

S. M. el Rey (q. D. g\), de confor
midad con lo propuesto por esta Di
rección general, ha resuelto:

1F Aprobar coano créditos para la 
adquisición de energía eléctrica, ele 
gas acetileno y de combustigle, acei
tes, etc., para la producción de estos 
ifmrrmaiites ten los faros que tienen- -es
tablecidos estos sistemas de alumbra- 

j do, durante el año 1930, los que sé 
i detallan en la ^gtiienfe Tettoión, por 
! Tos iMportes vqúe se especifican en lá 
< misma, que arro jan  un to tal de  pese*
; fas cuyos g a s te  se autorizan
I con cargo al c ap ftó o  14, artículo HF, 

emToépto cuarto #ei vigenÉé p're s^pues- 
I to  f e  g a s te  p a ra  M inisterio. k
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I M P O R T E S

PROVINCIAS ' S E Ñ A L E S Electricidad Acetáleno l o  tal es
Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Carona ..................... Pal amos, Rosas, San Feliú de Guixols y Tossa..................... 3.520 ! 7. 20Idem Bo$a de Palamos e Islas Medas.............. ....................... . >> 3.900 I
Barcelona ..................
Idem ............................. Boya del Llobregat------- — ................... ....... ... .......;.......

6.770
»

»• ; 
; 600 - !¡ 7.370

Idem .......... ..................
San Carlos de la Rápita.......---- ......... i . . . ......... .. 750

»
3.120

5 » 
í 2.370 ! 3.120 

! 5.0001.880 »
Valencia ......... .

Jl̂ ótuLlullLo I cimüILlviUlIlvcio llv LidijIuIavíI'I j/f" VjUItliilDi v/ tt/ui • •
Can.)t .............................................. ... ............... J.. ........ 2.250 } » 2.250

Alicante ....................

Murcia ....;..:.. .V.......... ..
Idem ........................ .
Almería ....................

Altead. Cabo; Huertas,.. Tabarco* LaNau, islote- de Benidorme
y boya dé la Llosa de Tábarcm...___

Águilas y Mazarrón... .. . . . . . . . . . . . . . . . » .  .5. ...... .......

Adra y Garrucha*..,..................................................

»
1.500
»
mo

10.170

: 4.650
' '»
; 2.270 

. >> ,
; 2.100

»

4.650 
(: 3.770 

840
j 2.100 
| 11.620Málaga .....................

Punta de Carchuna y puerto de Motril.... .............
Malaga, Torras y MeMlla....................... .... ........... .............
Marbella e Isla del Congreso....*!.— ...... » 1.450 (

3.860 » ’ : i[ 7 KAA
Sancti-Petri, Bonanza y San Jerónimo........... ......... . » 3.640 <[ 1 «wuu
Luces permanentes de la Ría de Vigo...____ ____________ » 12.420 •]|. '
Luces pérmanerites de la Ría de Pontevedra.................. » 4.950 , 35.430
Luces permanentes de la Ría de Arosa......................... 11.240 j
Radiofaros de Sálvora y Siléiro.......... .................. 6.820 i » . \
Cabo Villano, Hércules y Punta Oza......*... 12.700 i »

Idem ««r* » 
Idem

'Sirenas de Sisargas y Fmlsterré.*.. ..... .
Radiofaros de Villargo y Finís ierre...............................

7.140 
3.510 ;

»
» |y 35.3 0̂

r  1.980 
' 6?. 520

Idem
IdelUt . . . . « . a,*., a ra  t  a * .  • • »• 
Idem .  .  .  .  a « a a a a . .  .  *

¡LUgO • • • i... a .  .  • a . n a  • . .  • • • « » 

Oviedo « .  « « .  • *\» a • a a a a a n

Ídem . . .  ...... .

San Anión y Rebordíño....................................................

Lage, Roncudb* Carromeiro Chico, Lobeira y Punta de La
Barca _______ * . . . . « .  .  . .................. .......... ....................... ..........  . .

Luces de la. Ría del Ferrol y Cede ira............ ................. ..

Isla ColMra y San Ciprián.................................. ..............

Luarca, Busto, Candis, Llanes y San Emeterib............. ..

Puerto dé Ribadesella....... . , ................. ............................... ........................... ........... . .  . .

»

, .»
» .
»

6.180
»

; - 1.680 ,¿ - 1
L 4.000 
¿ 6.850̂
1 1.980,
í » ¡
í . . 340. -

Santander ............. Cabo Mayor, Castro-TJWiales, San Vicente de la Barquera,
6.610

Idem ............. ..............
Suances y luces dé énfllación dé Comillas.....................

Punta del Pescador, Caballo, Santbna, Isla Mouro, La Cer
i » ; V 19.610 *

\7 i ^ r o o t r f i

da y Castro-Urdiales...... ......................................... .........
Bermeo ..................................................................................... »

13.000 , 
570 570

T'Vll V A A A Igueldo .................................................................. ............. . 3.000 »
Idem . . . . . . . . . . .  . . . . . .  aa • aaa . Zumaya.................................... ............................... .................. 720 7.120
Idem .............. ............... Luces de Pasajes, luces de enfilación de la Concha de San ■

3.400Sebastián y boya de Fuenterrabía.......................................... »

MALLORCA

Baleares .................. . Porto-Pi, Puerto de la Palma, Cruz y Punta Grossa de Só-

Idem .......... .............
11er........................... ............................................................

Puerto Colom* Cabo Salinas, Cabo Blanco, Calafiguera, Is
2.730 »

rv.noo
lote del Toro e Isla Horadada.......................................... 2.220

MENORCA

Idem ............................ Calafons, Mahón y Ciudadela................ ......................... ... I L740 j>
4.990Idem ..................... . Dartueii* La®*re4% Presta* dfel • * ”  ■ )

puertea dw? ISñafatffinkc--.-. o*-* I'1*";:-- L 3.250

icrzA*

Idem . . . Ibiza y Botafoch.......... ......................... ............ 580 ¡ 3.080ídem ............................. Ahorcados y boyas y balizas de » 3.100
Canarias (Las Palmas). 
Canarias (Santa Cruz

d e  T ñ n p rifp )

Sardina, Pechiguera, Tostón y Martiño..... ......................

Punta Rasca...... ............................................... ........• •• • • • • • • • • • .

* 3.600
1 . 0 0 0

3.600
1 . 0 0 0  i

J

Totales..... . 181.120 '

2.° Autorizar a las Jefaturas de las

f rovincias marítimas que figuran en la 
ntérior relación para realizar los ser

vicios correspondientes a los créditos 
cue se aprueban, por el sistema de ad- 
piinistración, a cuyo efecto se libra
rán sus importes trimestralmente.

1 Lo que digo a V, S. para su conoci- 
$  demás efectos. Dio§ guarde

a V. S. muchos años. Madrid, 29 da
Febrero de 1930.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

AGUAS
Excmo. Sr.: Examinado el expe* 

diente incoado a instancia de D. Leo
poldo Barón y Torres, Duque de Ma
que da, solicitando la concesión de 
3,33 litros por segundo del río Duero 
para el riego de una finca de su pro£ 
piedad, en t é r m i n o  municipal di

JZm Ai
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Visto el dictamen emitido por el Consejo de Obras públicas,S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con el Consejo de Obras públicas, ha tenido a bien disponer se autorice a D. Leopoldo Barón y Torres, Duque de Maqueda, domiciliado en esta Corte, en la calle de Villanueva, número 4, para derivar del río Duero, en el término municipal de Toro, un caudal de 3,33 litros de agua por segundo con destino al riego de 3,85 hectáreas de la finca denominada “Tímalos”, y se le conceda el auxilio de 350 pesetas por hectárea, con arreglo a las condiciones siguientes:1.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto que sirvió de base al expediente suscrito por el Ingeniero de Caminos D. Alberto Feser y Fernández en 12 de Agosto de 1926, debiendo modificarse el módulo propuesto para que las paredes laterales de la arqueta central sirvan de aliviadero, disponiendo la tubería de aspiración enterrada en todo su recorrido hasta el río y con la alcachofa de origen protegida con un pocilio o arqueta de fábrica.2.a Las obras comenzarán en un plazo de seis meses y terminarán en el de un año, contados ambos a partir de la fecha de la G a c e t a  d e  Ma

d r id  en que se publique esta concesión, ejecutándose bajo la inspección y vigilancia de la División Hidráulica del Duero, a la que el concesionario dará cuenta del comienzo y de la terminación de los trabajos y siendo de su cargo todos los gastos que se originen por aquella inspección.
3.* Una vez terminadas las obras se procederá a su reconocimiento por la División Hidráulica, levantándose ac-en la que conste el cumplimiento

de las condiciones de esta concesión, y en ella se consignarán además las características del módulo establecido y los nombres de los productores españoles que hayan suministrado las máquinas y materiales empleados, sin que pueda comenzarse la explotación del aprovechamiento hasta que dicha acta sea aprobada por la Dirección general de Obras públicas.
4.n El concesionario tendrá derecho a un auxilio de 350 pesetas por c a d a  hectárea de terreno en que se haya establecido el riego, sin que pueda exceder de un total de 1.347,50 pesetas, correspondientes a 3,85 hectáreas, siendo abonada esta subvención previas certificaciones anuales expedidas “en la forma prescrita por el Reglamento de 15 de Marzo de 1906.
5.a El plazo máximo para el establecimiento de los riegos será de dos años, contados a partir de la fecha en que se autorice la explotación total o parcial de las obras, y una vez terminado, caducará el derecho al auxilio para la parte de zona objeto de esta, concesión que no se riegue.
6.a El depósito del 1 por 100 del Importe de las obras que afectan a terrenos de dominio público, constituido como fianza provisional, quedará como fianza definitiva para responder del • cumplimiento de las condiciones de esta concesión y será devuelta al concesionario una vez que haya sido aprobada por la Dirección general de Obras públicas el acta de reconocimiento final de las obras.
7.a Se otorga esta concesión a perpetuidad, salvo el derecho de propiedad sin perjuicio de tercero y con obligación por parte del concesionario de ejecutar las obras necesarias

para conservar o sustituir las s e r v i dumbres legítimas existentes.8.a La Administración no será responsable de la falta o disminución que puedan resultar en el caudal concedido, cualquiera que sea la causa.9.a Se desestima en todas sus partes la reclamación presentada por don Angel Sendín, en representación de la S o c i e d a d  Hispanoportuguesa de Transportes eléctricos, quedando obligado el concesionario a  indem nizar en la forma que prescriben las leyes los perjuicios que puedan causarse a los restantes aprovechamientos legítimos para fines industriales cada vez que se pruebe su existencia por causa de la actual concesión,10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes sobre protección a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajó y demás de carácter social. ,11. Caducará 'esta"concesión p o r 1 incumplimiento dé cualquiera de estas condiciones y etí los cásos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla, S ég ú tt  los trámites señalados en, la--Ley “y* Reglamento de Obras públicasj corr pérdida d e  la fianza.Y habiendo aceptado el concesionario las prein sertas condiciones y  remitido póliza'de 120 pesetas, ségún dispóne la vigente ley del Timbre, que queda inutilizada en su expediente, de Real orden comunicada lo participo a V. E. para su conocimiento, el del interesado, el de la División Hidráulica y demás efectos, con publicación en el Boletín Oficial de esa provincia. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 11 de Marzo de 1930.—El Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Zamora*


